
Sesión 11.a extraord. r en martes 19 de mayo de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

]. El S('lllIt· o\]n 1'1 illez :Jfolltt adal'a llllH 

'!l(·ide11('ia en (lUI' ,~e iwetelltlit, ('11YIII

Y('¡'lo, y ";Obl'(' la eual ha 1'E'caill0 ~-a ulla 

]'c:-¡oIIJ('iún fayol'ablr (le 1<1 ('\Irte de 

0\ !Jelileio]Jl's, 

,) El ~('jíor Cnwh<H,a Se' l'('fi(,l'(' ni 1'(,[ ,1(, 

:0, :-¡illclieatos ~' a la lJ(>('('sidnd de iJJl

lJCl;il' que se Cle'il1iíi I1l'illil'Pll ';\Jo-, 1'\IIII'¡lI

,lE', CUlllO talllhi('l1 d(' \,('I,¡J' !JUJ' In ,hiJl~

na ~dlllillistl'ac:ión d" ~lIS fOlldo:;, 

Tel'mini] J'H'OlllPlld,llldo la 1'(llIsi';I'I',I

,·i('ll ele 1111 lll'()~'('t"t() ]ll'(':-;('Jltad(¡ Jl0l' el 

~el¡()l' ~ella(l()l' CIl ('olllpallía del :';(>IIOJ' 

ro;"!] Inl'a)]1e. fl11e ('s1 ¡mil 1¡(I('de s'¡'\il' 

11(, l;(t"-le )let!'a ,le, :-;()ilH,j/l.11 de PNto,-..; pro

hlemas, 

:'¡, El SeillJl' ~ral'1 ¡]jI'Z : d011 'al']e1s .\11)(';"

lO I ('<l1IWIlT,! al!2'\ll;<1s lll' las oIIH'n'¡]e!io-

11('''; 1'00'llJ11Lldas pOl' el se!lo], ('!,IJ(~llCl!.Ul 

y :¡(hiIO
]'\(' 1111e de~ea (lcojal' e,,,tab]('I~i(\o 

l\spf'~'ii1jnH)nlf-' q'ue l()~ diri~ellte~ (le l:¡ 

('Olll'e([e¡',ll'ión de Trahajac1()re~ de ('hi

j(' sú]o illtl'l'\'ienen en la, lt1wl;':,h P,II'il 

:;n:--:(·é~l· S011u·ionf:·s jn~t(~~ d J(!S j¡fl1i(·i()-

11',,; de 10;-, ol.)]'ero", 

1,:1 >;ejinr 1'l'1'PjO]11 i ,1(\'1.1 F!';111(';'I'()¡ 

'llJ('\' :}ll'f'st'J1te (pIe el sl':-wr t"I'III'!.:Ié>;! "e' 

118 referido al pro~'el"ill (jlle' pl"""1I1tl 1'11 

"o;upaü:a (le) ,.,rllO]' Lil'(i Inl',11I1\' ,\' IIC) 

el la ili1el'YP1H·i(Jll ,1,·, la ('lll1f¡odl"r:II'it'111 

ga,,-:. 

,4, .\ iIHli":!I'i<Í11 dC'] Sl'110I' :Jfal'tí1H'z "['I! 

(',II'I,l'; Xlbel'to),se ,wuenla ]Ja~ar ;', '0 

('ollli"ic',ll de Gohiel'l1O el l)rO~'et'll' 

]¡l'(' <l1I1o\'i"'(lc:ión para l'C'\'jsar el Cull,I'll-

10 ('Iitl la COlTlllallía (lc Teléfe']),h.jl 

( "hi]('. 

,1, .\ lllJlllhl'C de ,los seiíoL'ps :\f<11'111\('; 1(,,), 

Cm'lo, I~'-ciberto) y E,IT;ÍZlIl'i"" SI' <11'11,'" 

di! l'1I\'i:tl, oficio al (;obie!'llo ('11 (.1 '111" 

"1' pilla llO se OjOl'g'l1l'1l <lUiOI'iziI\,j'llll'" 

p(l~'(~ (:fr",:tllctl' e,l¡'I't'j';¡:--) ('il dí;¡s '(!llt' 

"eal! 1)onljll~!'). 

(j. __ \ illdiV,tlci(lll dt l li)~ -...,t"11U\'P;-.; (~'1l1.1\j;t~L 

]~~'(!"\.() .'~ ('l'\l/tll, ~(' ;)C'11t'l'da ll(ISlil1;ll" til .... 

(titi' l ](), l(l ::¡it¡iI1fl, de' lit Prilll('I',l n" 
r(l dI: jil ¡Ji'(,;-;(,;¡¡(, ,,('~i")[I. ,1 1l\:\\ll(lI'~I' 

,.,1'.«':11 ~('!'I'l'ja d(: 111('lls'l.ie~ "obre' ,l"" 
";!)S ('11 lile-; 1"Il"I'Z,h c\Ylllarl;l'-; 

" El ,~('¡Il)l' ,\[,1""1 j'Ol'!llllla ullailllL,,¡¡, ,,,', 

1~(JI!dici()lIal, (l\le n~slllta Clllrubu,L, "1, 

,.], ";(,1 ti ido de HO celebrar la srsiClll ,j,o 

::\1 ¡(.I'('oles próximo, ;,iempre que se ,](.~

jI,le'lil' !t()~' el jJl'oyec:to sobre (:11"111,,' 

"IJl'l'i(olll ef.; billlcm'ias y e1Jeqnes. 



10()O SEX ADO 

Crm:at formula ilJ(1Íeaeión lJara entrar 
a c:onsic1erar, de"de luego, el }Jt'oyecto 
sIJ!Jl'e ellelltas corriente::; o<111earias y 
c:heques. 
~e snspendr la sesióll. 

l(). ,\ scgllllCla hora, se iuicia la di~Cll~ióll 
~:(,Jlel'it! (le] proyecto que Jl10difiea la 
i ey su bl'e Cllclltas corrientes bancarias 
y ('¡a(jues, y queda pendiente. 
:-;c 1 (' \'<l1! ta I a sesión. 

,A~lsTE.\TL\ 

.Alessandri R., Fernanclo 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, GregDl'io. 
Azócar, Gnillermo. 
Barrueto, DarlO. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Correa, Ulises. 
Cruehaga, Miguel. 
Cruz_Coke, Eduardo 
Cruza t, Aníba!. 
Domíngue;¡;, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fi'<l!eI. 
GirÓll, Gustavo. 
GrDve; Hugo. 
Grov,e, Marmadt:ke. 

Guzmán, Eleodoro Ell-
rtciue. 

lIlfiaIt, Osvaldo 
]~afcrt~e, Elías. 
Martínez MOlltt, Julio. 
MaTtÍncz, Carlos A. 
Maza, José. 
Mltñoz Corn1ejo, Manuel 
Opazo L., Bedro. 
Ort<:ga, Rudeein<lo. 
Ossa C., Manuel. 
Prieto e, Jo'a,quín. 
Riv:era, Gustavo. 
T{)rres, Isa uro. 
Urrejola, José Feo. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

." el S(·tl l ;!· ~\lillistl'odC' Hacienda, 

Sesión 10.a extraordinaria en 12 de mayo 
de 1942 

Presidencia del señor Durán 

~.\.sistierOll lo,.; sC'UOl'Ps: I"\z,{¡,(~al', BÚI'q IIC'Z, 
Hra YO. COlwha, Correa, Cr-llZ;I1'. E.náztll'ii::,· 
.E~tay. G1'ol'e Hllg'O, GlIenuil, UnzmúlI, IIi
l'ia!'t, Lafel'tte, Martínez Carlos. _\T¡¡Zii. Piti
)'oa. Prieto. Rivera, Torres, Urrejola. Ya-
11'!1i::uela y el.qeñor ::.\Iinistro del Jnteri(>l', 

l~.l seDO]' Presidente da por a'Probacla el 
¡¡da dr lase~ión 8. a, en ;') del nctllal. 'CJue 
110 ¡lit ~.i(J(> obserntda. 

El acta de la sesión 0" a· en ,G del pl'esclltr, 
qlleda en Secretaría, a disposición de los 
S/..'IIO]'('S Senadores, hasta la sesión pl'úxima, 
1 la l'a su aptO baeión. 

~(' da euC'uta, en i:ieguida, de los Jleg()~I();; 
(Jll(; el eOlltiJluación i:ie indicau: 

Mensajes 

J)os (le 1;::) • E. el Presidente ele la Repú
bliciI : 

COI1 el prilllero illil:ia uuproyedo de ley 
suore a II tOÚZ¿¡l,;iÓll al 1) residen t e de la Re
lJúblil,iI, par.a 1,;011 ,'euir modificaciones cil 
eoutl'ato de eoueesión aprobaelo pOT la le~-
4,791, ele ~O de Enero de 1930, COn la Com
]Jaüía de Teléfo11os de Ohile. 

Pasa a laComisióll ele COl1stii ue ión, LC'
gislaC'ióll :r Justicia. 

Con el segundo solieita el acuerdo eons
titucional necesario para ascender u Capitá ll 
de ¡XaYÍo Ingeniero de la Armada Nacional, 
id Capitúll ele Fragata Ingeniero, don Osear 
,\ l'all(1;1 ::\larc1ones. 

[';Isa a la Comisión de Defensa Xacio
JI ¡t I . 

Oficios 

/)().~ de ','). R. el Presidente de la Hepú' 
],Ii,·;t, (:on los euale" comunica que ha 1'2-
sueltoiuclui¡' eutre los asuntos de que pue
de O'eu]lal'.~c el Congreso en la actual legis
latUl'il extraordinaria, los siguientes pro
yedo'S de le~': 

El que (~I'ea la Caja de Heforestaeión, :,
El que eomplemellta la 'ley uÍlmero 6.71G, 

sohl'r rmpr(',-;tito a la 1. :Uunicipalidad de 
Talc,a. 

lSe lll'lIldarOll arehiyar. 
rIlO de la Cámara (le Diputados, COl! el 

que C'omuniC'aque ha .aprobadD algunas mo
(1 i.fira cione~ illtrod ucidas por el 8ena:do, ~. 
rechazado otras. sO'bre el proyecto por el 
cllal se faculta al Presidente de la Repúhli
ea 'panl autorizar a los Ministros ele Estado. 
¡¡ fill (le que puedan dictar reso/luciones me
diante decretos supremos firmados eon J:¡ 
fórmula "Por orden del Presidente". 

Quedó para tabla. 
TrJlo del seuor M'inistro del Interior, con 

pI ('.nal e()llte~ta el ofIcio númerO 932, de fe' 
c:'ha 'G (le1 :H'tn;Jl, enviado a nombre de los 
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Senadores ,don :Oarlo,s Alberto Martínez, don 
Hugo Grave, ¡Ion Eleodoro E. Guzmán, don 
l{udecindo Ortega, don Eliodoro' Domínguez 
y don Gustavo Girón, y remite antecedentes 
relacinllados con el alza de las tarifas tele, 
fóni'cas. 

Otro del señor Ministro de Educación Pú
blica, con el que contesta el oficio número 
923, en viada a nombre del Honora,ble señor 
ELTázuriz, acerca de los atropellos que ha
bría cometido el Inspector Escolar de Río 
X egl'o, en contra de la escuela mantenida 
por los Padres Capuchinos, de Purranque, 

Se mandaron poner a disposición de los 
seüore; Senadores. 

Mociones 

Una del Honorab'le Senador don Ulises 
Correa con que inicia un proyecto de ley 
'~j . 

para dar el nombre de "Pedro Agmrre Cer-
da", al Grupo Escolar de Curepto. 
P~sa a la Comisión de Elducación Pública. 
ella del Honorable ,senador do'n Isauro 

Torres, can la cual inicia un ,proyecto de 
refornu del Heglamento del Senado en el 
~entido de establecer e'l segundo informe 
de Comisión . 

Pasó a la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento. 

Solicitudes 

Una de don Julio Faust Rivera, en que 
,ol:(~ita 11ensión de gracia. 

Utra ele don Maximiliano Inostroza Pérez, 
en que pide pensión de gracia. 

Una de don Juan Bantista2. o Avila Bo
badilla,en 'que .pide abono de años de ser
vicios y una nueva pensión de retiro, 

Pasaron a la Comisiún de ¡Solicitudes Par
ticulares. 

Una (le don ,Jorge Zúñiga Dávila, en que 
solicita devolución de antecedentes y copia 
Ge otros.. 

Se acordó acceclera ~o solicitado. 

Telegramas 

Uno del ,sindicato Industrial de la Ofici' 
naSalitrel"1 de Buena ventura en que pide 
pronta solución del conflicto entre la Com
pañía y sus obreros. 

Se mandó arcihivar. 

Incidentes' 

I,os seÍÍores Bravo y Grove don Rugo for
mulan indicación para que se exima de Co
misión y se discuta inmediatamente, el pro' 
yecto de ley de la Cámara de Diputados, 
pOr el cual Se liberan de derechos de inte :'
nación, etc., 3 chassis Ford 'llegados a Val
paraíso, y destinados a la Asistencia Públi
ca del Hospital Carlos Van Buren, de diclha 
ciudad; y una bomba destinada al Cuerpo 
de Bomberos de Maipo. 

'rácitamente se da por aprobada esta in' 
dicación, 

Bl señor Presidente pone en discusión ge
neral y particular el proyecto. 

Usa de la pal.aibra el señor Lafertte. 
'Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de in
ternación, almacenaje, estadística y, en ge
neral, de todo impuesto o contribución, ld 
internación de tres cihassis Ford, motores 
números 18~-659m44, 18-6590243 y 18-
G7,36515, llegados a Valparaíso en el vapor 
"Pacific Oak", manifiesto 526, conocimien
to de embaI'lque número' 9, lote número 1,2, 
póliza número 1070'75 y destinados a la 
"\sistencia Pública del Hospital "Carlos Van 
Buren" de Valp,ararso; y una Bomba Hale 
Ford, destinada a'l Cuerpo de Bomberos de 
l\hipo, domiciliado en Buin,que llegó a 
Valpáraíio por el vapOr Rapel, conocimien
to número 29, póliza número 75'113. 

Artículo 2,0 E,sta ley regirá desde la fe
cha de su public1ción en el "Diario Oficial". 

El sellor M inistro del Interior ¡formula 
indicación para que se exima de Comisión y 
se discuta inmediatamente, el proye'cto de 
ley de la Cámara de ¡Diputados, pOr el cual 
8e concede un nuevo plazo, de seis meses, 
para que el Presidente de la República ha' 
ga uso de la; autorizaciones ,que le concede 
la ley 6.93!2, de ]16 de mayo de 1941, pIara 
rrsolver las dificultades de'l problema de la 
movilización en la provincia de Santialgo. 

'Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

86.-Extraord,-Sen. 
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El señor ¡Presidente pone en discusión ge
neral este negocio. 

Usan ele la palabra el señor Ministr0 del 
Interior y los señores Rivera y }iartínez 
don Carlo,. 

Cerndo el debate, se da tácitamente por 
a pro bado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se paSa a 
la disensión lJarticular. 

Artículo 1. o 

Usan (le la palabra los señores Lafertte, 
Rivera y Ministro del Interior. 

CCl'r~t(lo el debate, se da tácitamente po,' 
aprobado. 

Artículo 2.0 , 

Esan de la palabra los señores Est.ay y 
}Tinislro t1cl Interior. 

Cerrado el debate, se da túcitamente por 
:lProbado. 

Artículo 3 . o 

Se (b tácitamente ,pOr aprobado. 
ElproyectlJ aprobado es como sIgue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o COlwédese un nuevo phzo 
(le scü; meses vara quc el Presidente de la 
Hepúbl:(,L! haga uso de las autorizaciones 
e,ollt:O,lc]Jla(las ell la ley número 6.932, de 
10 de Playo de 1941. para resolver las di
fi("']lades delproblerrn de la Inoyj'liza'ción 
('n 1 t provinci,a de ,santiago. 

Arthmlo 2. o Dnrante el plazn establecid,) 
en ('1 artí("nlo antrrior, tendrán pleno vLgor 
la; (li,.,posiciones de la ley número, 6.932, ~. 
no p()(lrá actuar ('1 Tribunal Arbitral esta" 
hlecido en ('1 Párrafo V del Contrato apro
Indo )lor el decreto cen fuerza de ley nú
mero 29, de ] 1 de marzo de 1931. 

Articulo 3. ° E¡;;ta ley regirá desde la f¿
(')11 de su publicación en el "Diario Oficial". 

Contin(wn los ineidentes. 
El si)ñor Cruzat formula indi'cación para 

qne f;e pongan inmer1iatamel1te en (liscusión 
las modi.ficaeiones ,que hizo el ,senado, y 
que han sido desec!hadas por la Cámara de 

Diputad0s, en el proyecto de ley por el cual 
se faculta al Pre,idente de la Hepública pa" 
ra autorizar a los Ministros de Estado, a 
fin ue que puedan dictar resoluciones me
diante decretos supremos firmados 'con la 
fórmula "Por orden del Presidente". 

El señor ·Laferttc se o pone. 

mI sellorTorres formula indicación pro
puuiendo suprimir la, sesiones del Senado 
hasta lluevo acuerdo, facultando. al señor 
Presidellte para que cite a sesión cuando 
vcngiln de la Cámara de Diputados o del 
Gu bierno, los pr'Ü,rectos de que 'habrá de 
ocuparse; debiendo hacerse la citación con 
Una antil'iplCión de 48 hOl'Ells. 

El sellor Ministro del Interior hace 0 bser" 
v¿!.eio1l2s a etita indicación. 

El señor Torres no insiste en ella y'la 
retira. 

Tácitamente Se da por retirada. 
El señor Lafertte pide se le inscriba en 

primer lugar en la Hora de Inci.dentes de 
la sesiún de nnñana. 

Con el asentimiento de la Sala, queda ins
('rito el señor ¡Senador. . 

Se dan por terminados los incidente.,. 

Orden del día 

Ofic~o de la ICámarade IDiputados enqueco
munica que ha tenido a bitm desechar las 
modifi.cadones que ,señala, hechas por p.l 
Honorable Senado, al proyecto de ley por 
el cual se faculta al Prestdente de la Re
pública para autorizar a los Ministros de 
Estado, a fin de que puedan dictar resolu'
ciones mediante decretos supremos firma
dos con la fórmula "Por orden del Pre
sidente" . 

Artículo 1.0 

"JI. Corr2spondientes al Ministerio del 
Interior" . 

En discusión si e'l ,senado insiste o' no en 
las modificaciones Iheclhas en este párrafo, 
que han sido desechadas por la Cámara de 
Diputados, no usa de la palabra ningún se
ñor Senador. 

Cerrarlo el dehatp, el :Senad0 a'cnerda no 
insistir. 
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"lU. .Correspondientesal Ministerio de 
Helaciolles Exteriores y Comercio" . 

I~~n di ,cusión si el Senado insiste o no en 
la modificación hecha en este párrafo, de
sechada por la Cámara de Diputados, usan 
de la palabra los sefiores Errázuriz, Cruzat 
y Ministro del Interior. 

CerradD el debate, se procede .a consultar 
a la Sala si insiste o no en su anterior 
acuerdo. 

Tomada la vota'ción, resultan 4 votos 'por 
la afirmativa, 7 por la negativa, 8absteu' 
cione3 y 1 pareo. 

E,i señor Presidente declara ,que el Sena
do no insiste. 

"IV. Correspondientes al Ministerio de 
II:H'jellua" . 

En discusión si el Senado insiste {) no en 
la 'lprobación de la modiücación que hizo 
en este párr.afo, usa de la palabra el señor 
Ministro del Interior. 

Cenado el debate, el Senad() acuerda no 
illsi ,tir. 

"V. Correspondientes al Ministerio d,~ 
EdueHc:ión Píl'blica". 

El 'Senado acuerda no insistir en la mo
dificaciónque hizo en este párrafo. 

"VII .C,rrespondientes al Ministerio d3 
Defensa Nacional". 

El 'Senado acuerda no insistir en las mo' 
dificaciones heclhas en este párrafo. 

"VIII. Corre;p'ondientes al MinisterIo de 
Fomento" . 

El Senado acuerda no insistir en las mo
dificacioes a este párrafo . 

Resuelye, tmlbitén, prestar el asentimien
to que soÜcita la Cámara de Diputados pa' 
ra la estructuración del proyecto. 

"X. Correspondientes al Ministerio de 
Agricuiltura" . 

El Senado no insiste en las modificaciones 
a este párrafo. 

"XI. Correspondientes al Ministerio del 
Trabajo" . 

El S2nado <¡cuerda no insistir en las mo
dificaciones a este párrafo. 

"XLI. Correspondientes at Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social". 

El Senado acuerda no insistir en la modi
ficación que hizo a este párrafo. 

Articulo 3.0 

El Senado no i.nsiste en la redacción da" 
dl a este artículo. 

Artículo 4.0 

El Senado no insiste en la supresión de 
este artículo. 

Tácitamente se resuelve otorgar el acuer
do ,que solicita 'la Cámara de -Diputado'! pa
ra la estructura del .proyecto. 

Queda termin1da la discusión de este neo 
gocio, 

Se leyunt 1 la sesión. 

CUENTA DE LA ,PRESENTE SEHION 

Se dió cuenta: 

l"o-Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 19 de Mayo de 1942.- Ten
go el ho~o~' de co~unicar a V. E . que he 
resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el H. Oongreso Nacional, 
durante el actual período de sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que con
cede facilidades a los dueños de ve1hfculo'l 
motorizados para la cancelac~ón de sus 
compromisos (moción de diversos señ.ores 
Diputados) . 

Aprovecho' esta oportunidad para hacer 
presente a V. E. que el Gobierno acepta 
la idea de legislar respecto de esa mate
ria; pero que, en su oportunidad, repre
sentará a la Comisión correspondiente las 
modificaciones que estime necesarias. 

Dios guarde a V. E.-J. ·A. Ríos M.
Raúl Morales B. 

2.0-De los siguientes oficios ministeria
les: 

!Santiago, 18 de Mayo de 194;2. -Tengo 
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el agl'ado de acompañar a V. E. los ante
cedentes sobre la inversión de los fondos 
del Empréstito Municipal de Gopiapó remi
tidos a esta Secretaría de Estado por el 
Intendente de Atacama, en su carácter de 
Presidente de la Junta Administrativa de 
dicho empré:stito. 

Estos documentos fuel'on solicitados pOI' 

V. E. a petición del H. Senador señbr 
Isauro Torres, por oficio N. o 921, de 21 de 
A bril último. 

Dios guarde a V. E .~Raúl Morales. 

Santiago, 10 de Mayo de 1942.- Tengo 
el agrado de comunicar a V. E.que S. E. 
el Presidente de la República asistirá el día 
:21 del actual, a las 3.30 P. M., a la aper
tnra de las sesiones ordinarias del H. Con
P'cso Nacional. 

Dios guarde a V. E .-Raúl Morales. 

Santiago, 19 de Mayo de 1942.-S. E. el 
Presidente de la República me encárga in
vitar a V. E. y señora, y por su intermedio 
de V. E. a los honorables Senadores y se
ñoras, a la recepción que ofrecerá S. E. Y 
señora de Ríos, en los :salones del Palacio 
de la Moneda, el día 2:1 del actual, d~ 7 a 
9 P. M. 

Dios guarde a V. E. -Raúl Morales. -3.o-De los siguientes informes de Comi-
siones: 

Honorable Sl'n:Hlo: 

V t]CI,tra COIl1 i!<i 'Íll dl' Constitn(~ió-n. Legls
laeiúl! y .Tw.;ti,~;¡, }Ia c()nsic1era¡]o la .indica
c:i(,n que el Ejecutivo formuló :t propósito 
ele la discusiúll de l,a Lev eh' Emc,l'o'encia en 
el sentido ¡ll' mollificar: la!s ll'y(.,; Yige;1tes 
::;ollrr ('nel1ta~ corrielltes ban(~al'iHs ;- che
<,¡l1 P S. 11l(1i(',wiún crne, por aeuerdo d'e esta 
Comisión, pCI,trriormente ratificado por la 
Sala,. C'.f' r1psglo",ó r1r (h~'ho lll'oyecto para 
tramJtarla ~rp,radamente. 

La iJl(li¡'<!eiún f'll Y'f'ff'rrlleia tiene por 01;

jeto, ell graneles línens, fomf'ntar el uso del 
eheCjl1c. luieiendo de él un inis1trumento dr 
cirell];¡eióll tan exprrlita, sq!'l~ra y fácil. que 
,'ir'twil111rllte ec¡nivalg'C1 ,:~, un billete. 

Con este übjeto Se intl'oclut'en en la ley 

rC8pectiva las reformas llec:esaria" para ase
gurar la efica!~lia -;.- rapidez de l: l'l aec;iones 
tanto ciyiles('omo ¡wllalel' qlle clerivan drl 
<'hequf'; sr rO']C:t la cuenta corrirnte del 
secreto nere-=,ario; Se erea e,l eh'>(lUe viaje .. 
)'0; ya ac.eptH(lo en otr: (S legislaeio,ncs y que 
hllltas ventajJ-rs ofrece en la prá;~tica de los 
1H'g{),cios,', en general. se subsallan tO.cLOS 

Jos c1efpcto
'
i o vacíos de' ];¡ leg-islación ac' 

tual q,¡;e Se' oponen :, que el ch2C[ue haya 
lleg,ac1o a ;:,el' entre nosotros 10 {fUe s'e dI:. 
sea qur, en adelante, llegue a constituir. 

E!l mérito de estas ('Ollc,ideraciones C[ll8 
los mjelllbl'os de la Comis i ()II, - qne se han 
)'c,;el'nd<l ,e] del'er'lio d" ¡f"ol'lrmIar en la 

Sala algllll:lS ifldira:jolles que aquí no fue
ron al·ogid.as ,- (lesalTollarán mús CXÜ'l1" 

sa l1H'llte en el Se¡w-rlo y que en e~te il'
forlllé' omitimos en injerés de la brevetlad y 
(lel (l('seo (le qtre e:,te asunto pueda ser 'C01',

~i(l('I'(lll(1 en las sesioller; de la. semana ve
,Ji II enl, trnem os el ]¡onor de recomendar a 
\'1H'straaproba(·iú~1 el siguif'ute 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Illtro;dúcense las siglJÍrentes 
modifÍl,a,ciones en la le:-' sOlbre cuentas co
rrientes balll~,ariaL, ~' che'Cines, enyo texto de
finitivo fué fijado por el dr,creto supremo 
número 394, expedido por el l\Iinisterio de 
Rlcicllda el 2,3 de marzo de 1926: 

A) Reemplázase por 108 siguientes los 
artículos que a continuación se indican: 

Articulo 1.0 La cuenta t'orriente banca
ria es un contrato a virtud del cual un Ban
co se obliga a cumplir las órdenes de pago 
de otta persona hasta concurrencia de las 
cantidades de dinero que hubiere deposita
do en eUa o del crédito que se haya estipu
lado. 

El Banco deberá mantener en estricta 
reserva, respecto de terceros, el movimien
to de la cuenta corriente y sus saldos, y só
lo podrá proporcionar estas informaciones 
al librador o a quien éste haya facultado 
eX11resamen te. 

)\' o obstante, los 'l'ribunales de Justicia 
Jlodrán oruenar la exhibición de determina
(las partidas de la cuenta corriente en cau
sas .civiles y criminales seguidas con el li
brador. 

Artículo 8.0 Los Bancos no podrán robrar 
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comisión por las cuentas corrientes de dep,ó
sito. 

~'ill t'll1bargo, el Superintendente de Ban
cos podrÍt autorizar el cobro de comisión eft 
casos calificados. 

ArtículO 10. El cheque es una orc1"u es
crita y .girada contra un Banco para que 
6ste pague a su presentación el todo o pal"
te de los fom1os que el librador tiene dispo
nibles en cuenta corriente. 

El cheque pucde ser a la orden, al por
laelor o nominativo. 

Artículo H El cheque nominati\'o sólo 
podrá ser endosado a un Banco cn eomi
sión de cobranza. 

Artículo 15. El eheque será girado ml foro 
mnlal'ios numerados que suministrará gra
tnitamente el librado en talonarios de serie 
eilpecial para cada librador, a mcnos 'qne 
rs1e gire a su favor en la misma oficina elel 
librado. 

Artículo 22. El libra(lo]' debel:á tener de 
n ntemano fondos disponibles suficientes en 
cuenta coniente en pOller del Banco libra
do. 

El li'bl'ar1or que girare sin este requisito 
o retirare los fondos disponibles despu6s 
de expedido el cheque, o girase sobre cuen
ta cerrana o no existente, o rcvocare el clhc
qnc ]JQr e!lns!lles (1i,~tintas ele las señaladas 
rn el artículo 26 y que 110 eonsignare fon
(10s suficientrs para atenr1er el pago elel 
dH'qne y dc las costas judiciales clentro elel 
plazo de tres días contados descle la fecha 
en que se l~ notifique el prote~to. será san
C'i0núlo con las penas de presidio indicadas 
e11 el artículo 467 del Código Penal, üebien
,lo aplicarse las elel número 3) mín cl1nudo 
~r tratp de cantidades inferiores a las ahí 
illcliradas. 

'En todo caso será res'ponsable de los pel'-
5nieios irrog·aelos al tenedor. 

N o senirá para eximirse de responsabiJi
r18Fl la circunstancia de haberse girado el 
rhennr sin ferlha o a una fecha posterior a 
la de S11 expedición. 

Los fondos deberán consignarse a In or
den del tribunal o,ue interYino en las dili
'gemía" dr n0tificación dcl protesto, quien 
rleberá entregarlos al tE'ne(lor sin más trá
mite. 

Artículo 23 El portad0r (le lln che'que dE'
berá presentarlo al co,bro dentro del plazo 

de 3:Q días, contados desde ~u fecha si el li
orado estuviere en la misma plaza de su 
rmisión, y dentro de 60 días si estuviere en 
otra. 

Este plazo será de tres mes(,,'1 para ios 
c~]¡eques girados desde el extranjero. 

El portador de un cheque que no l'Cd:ll11C 

su pago dentro de los plazos señahlllos. ]ler
drl'Íl su acción contra los endosantes. Vn el 
mismo caso el portador perderá su ll(~ción 

conjra d li'braclor si rl pago se hace imposi
ble por 11cclho o culpa del librado, posj('rio
]'es al veneimiento de dichos plazos. 

Artículo 29- En caso de pérdida, hm
in o r'oho de uncheqne, el portador pl'aeti
cará las (liligencias siguientes:, 

1) Dará aviso escrito del hecho a~ libra· 
no, quien suspenderá el pago del ('!Jcque 
1)01' 10 días; 

2) Publieará el aviso del hechn 1'11 un 
diario ele la localidad durante tres d~2.S: 

3) Requcril'ú del librador y endosantes, 
dentro del mismo plazo de 1'0 días la anu
lación del cheque extraviado y el otorga
miento de otro nuevo en su favor; 

4) En subsidio acudirá al Juez para que 
prohiba al librado d pago del cheque ex
traviado. ,El ,Juez resolverá breve y suma
riamentc, preyia c8ución que garantice las 
l'l'snltas. 

r ., b . t' , l" • ,a canClOn su SlB Ira por e tf~nm1l0 al' 
sri" meses, sino se hubiere traba,lo litis ni 
1mbil'ra méritos para cancelarla. 

Artículo 33.-Los cheques sólo podrán 
pl'ote~tarse pOr falta de pago. El protesto 
se estampará en el dorso al tiempo de h 
negativa del pago, expresándose la causa, 
la fecha y la hora con las firmas del por
tadOr -:.r del librado, sin 'que sea necesario 
la intervención de un Ministro de Fé. 

Si la cam;a de la negativa del pago fue
re la falta de fondos el librado estará o bli
¡rado a dejar testimonio del protesto 'Sin 
necesidad de requerimiento 111 interven
ción del portador. 

Artículo 38.-- En las ciudades dondE: el 
Banco Central de Ohile no tenga oficinas, 
los Bancos podrán 'establecer cámaras com
pensadoras para canjear sus cheques . 

Artículo 4'Ü,que pasará ademá:s, a ser 
artIculo 41.- Dentro de los meses de Ene-
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ro y Julio de cada año, los Bancos avisa
rán a los respectivos acreedores la exi!>ten
cia de los créditos que aparezcan a nombre 
de ellos en la institución, siempre que pue
da creerse que los ignoran u olvidan, lo 
cual se presumirá de los que, siendo líqui
dos y exigibles, no devengan interés ni han 
sido cobrados en los dos años .siguientes a 
su vencimiento. 

Be aplicará la misma regla a los créditos 
no comprendidos en el inciso anterior, des
pu~:s de dos años, contados desde la última 
percepción o liquidación de intereses. 

Por cada infracción a lo dispuesto en los 
ineisos prece,i.entes, el Banco incurrirá en 
una multa de cien a cinco mil pesos a be
neficio fiscal,que será aplicada por el Su
perintendente de BancOis. 

Los Bancos podrán cargar a los titula
res de los créditos de que trata este ar
tículo la parte proporcional de los gastos 
de lo::; avisos aludidos en el inciso prime
ro con aprobación del Superintendente de 
Bancos. 

Se exceptúan de esta disposición los de
pósitos a ,que se refieren los artículos 48, 
49 Y 50 de la ley N. o 5,6!21, de 17 de Abril 
de 1935. 

B) Agrégase los siguientes artículos ba
jo loe números que se indican: 

ArtIculo 40.-El ,cheque viajero es un 
documento endosable e individualizado 
('omo tal y en que un Banco promete pagar 
a su presentación determinada suma de di
nero a la persona que aCredite ser su legí
timo dueño. 

L9S formularios de cheques viajeros se
,.á11 proporcionados impresos y nnmerados 
por el Banco emisor en moneda nacional o 
pxtnmjera, y de los cortes y caracterí3~i

cas 'que fije la 'Superintendencia de Ban
cos. 

El Banco emisor podrá señalar en el mi::;· 
mo formulario o en otro anexo los 11om
bres de sus propias oficinas y de sus co
rresponsalías que, por cuenta, ,de aquél, 
efectuarán el pago del valor de cada .che
que viajero o de Su equivalente en la mo· 
neda del país en que dicho pago fuere re
clamado en las condiriones que nara el 
efe'cto se fijaren. 

eomo tomador del cheque VIaJero se 
tendrá á la pemona que el Banco emisor 
srñale como tal en el adverso de él. 

'l'odocheque viajero será firmado por cl 
tomador en el momento de su adquisición 
en presencia del Banco emis'Or, en el án
gulo superior izquierdo del formulario. Se 
presumirá de derecho como legítima y per
teneciente al tomador la firma que apare
eiere en los cheques en el lugar señalado. 

Para dar ,curso a un cheque viaj'ero, (>1 
tOffil1 rlor deberá, en presencia del pagador 
o del adquirente llenarlo de su puño y le
tra con el nombre del pagador o adquiren
te, Jugar y fecha en que se llene y además 
con su firma puesta en el ángulo inferior 
izquierdo del mÍlsmo formulario. Para to
dos los 'efectos legales se tendrá pOr fecha 
de emisión del cheque, aquella en ,que SI', 

hl1biere llenado por el tomador. 
Artículo 42.- I.Ja notificación del pro

testo podrá hacerse personalmente o en la 
forma dispuesta en el artículo 47, inciso 
2.0 Jel Código de Procedimiento Civil. 
En este caso no será necesario cumplir 
COn hs requiRitos señalado¡=; en el inciso 1.0 
de di-cho artículo, ni Se necesitará orden 
judicial para la entrega de las copias qu~ 
en él se disponen. 

El domicilio que el libradOr tenga re
gistrado en el Banco, será lugar hábil pa
ra notificarlo del protesto del cheque . 

Artículo 43.- El Tribuna] criminal 111e 
corresponda procederá 11 encargar reo al Ji
br¡¡oor dr> los cheques a que se refiere el 
nrtlculo 22 de esta ley con el sólo mérito 
del I?beque protestado :v de la conRtancia 
de bl1hel'se 'Practicado la notificación iu
oirin 1 del protesto y de no habersE' comi::s-
111100 los fondos en e.l plazo indicado en es'~ 
mismo precepto. . 

Esta resolución no obsta para que pueda 
e~tablecerse en el juicio mismo que el che
qne ha sido falsificado o adulterado en el 
caso de que se haya opuesto tacha de fal
sedad en el momento del protesto o dentro 
de los tres días siguientes a la notifica
ción judicial del mismo. 

Artículo 44"- Las pena" elel artículo 22 
be numentarlÍll en uno o dos grados cuan
do se esta blezclJ en el juicio criminal la 



_ .... ----.-

SES'ION 12.a EXTR,A,oRID. ¡EN MART::EIS '10 DE ::\IAYO HE 1042 1367 

a utenticidarl de los cheques respecto de 

los cuales el librador haya opuesto tacha 

oe falsedad en la forma indicada en el ar

tículo anterior. 
Articulo 45. - En los procesos crimina

les llar los delitos contemplados ,en los ar

t;cuos 2,2 y 44 no procederá la excarcela

pión sino mediante caución y no se admi

tirá otra que no sea un depÓisito de dinero 

() de efectos públicos de un valor equiva

lente. 
En nlTlgún caso dichl1 caución podrá ser 

i1\ feriol' <11 importe del cheque y de las cos

telS. 

C) Süprímese el artículo 41. 

Artículo 2.- AlltorÍzase al Presidente de 

. la República para refundir en Un sólo tex

lo las disposiciones de esta ley y la de la 

ley ,sobre cuentas corrientes bancarias y 

cheques, cuyo texto fué fijado por el de

('reto supremo N. o 394, expedido por d 

:\Tinisterio de Hacienda con fecha 2'3 de 

'YJílrzo de 192:6. 
Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 

feeha (le su publicación 'en el Diario Ofi-

ci~. ' 

Santiílg'o, 13 de MílyO de 1942. 

AníbalCruzat.-Fernando Alessandti R. 

--o. Hiriart.-F. Altamirano Z., 'S,ecreta-

1'10. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 

recaíao en el mensaje en que íS. E. el Pre

sidente ele la ¡Repúb1ica so1icita el acuerdo 

del :SeniHlo para ascender a Capitán de Na

,do Ingeniero al Capitán de Fragata, Inge

l!iern, flcn O~car Aranda J\Iardónes. 

':to--De las siguientes mociones: 

ITonnl'able Sena,do: 

Tm le,v númer06,27iO, de Octllbre ele 1-9>38, 

fiia las normas para la jubilación de los em

pleacloR drl Congreso Nacional, ~. en el inci

so 3. o del articulo 1. o establece que '110drán 

j1~bi]¡¡rcon surldo íntr".To ~. sin necesi(lad 

(le acreditar impoRibilid,ad ffsica o intelec

tn:ll, cnando hnbieren c.nmplido 30 años de 

servicios. 
El inciso 1. o del artículo 3, o de la citada 

ley establece que ningún empleado podrÁ. 

jubilar con la renta de su último empleo, si 

110 lo hubiere servido por tres años conti

nuos, salvo que hubiere ascendido a él des

de el empleo inmediatamente inferior en ca. 

legoría o renta, y desempBñado este cargo 

in ferior por un año. 
Don Fidel MoránContreras, actual Ofi

cial de Sala de esta Corporación, tiene cum

plidos más de 30 años de servicios en el Se· 

nado, y no puede obtener su retiro con sueL 

110 íntep-ro por la circ11TIstancia él.e T10 tUH'l' 

tres ,años cumplidos en .su empleo ni haber 

sen'ido, a lo menos por un año, el cargo in· 

mediatamente inferior, o sea, el de Mayord~. 

m(J del Senado, al cual fué ascendido con 

fecha 1. o de IOctubre de ] 941 . 

Por tratarse de un empleado meritorio, 

que ha hecho su "ida al servicio del Sena· 

rlo, sin recibir jamás ,amonestaciones de nin. 

g'11na especie ~' ob'l,wyando siempre ulla con

ducta honorable y ejemplar, creemos de jus. 

ticia darle su jubjIacióncon sueldo Integro, 

.va que se encuentra con S11 sa lnd quebranta

da. 
,Por estas consideraciones sometemos a 

vuestra ,aprobación el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-~Concédese, al Oficial de 

Sala, don Fidel Morán lC:ontreras, que hu 

comprobado más de 30 años deservicio'3 

efectivos en esta Corporación, derecho a 

juhilar con el goce de una pensión mensual 

equivíllente al suelclo íntegro que percibé 

en el (1esem peño de sus funciones, 

T,a Caja ~,acional de Empleados (públicos 

v Periodistas practicará la liquidación co_ 

lTC's;lGndier,te para determinar la parte de 

la pen"iól1 que sea de su cargo, y la que co-

1'1'8', ponae. al Fisco. 
Esta ley regirá desde la fecha de 811 1111. 

hli('ación en 1'1 "Dial)~o Oficial". 

8'l1Jtia!."o, fl de Mayo de 1942.-Florencio 

Dnrán,-.J, Martínez Montt.-Miguel Cru· 

chaga. 

Honora,bll' ~rna0() 

El Ministro de la 1. Corte de Aprlaeiones 
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de Ila Serena, don OsvaldoHerrera Z,úñiga, 
sirvió ininterrumpida'mente el cargo de Ju~;~ 
de la Seg'unda Snbdeleg'aeiórn del Departa
mento de San Fernanldo durante el lapso 
('omprendido rl(~sd(' el año 1905 al &ÜO HH5, 
inclusive, según ('onsta de la certifilc,ación 
del ti,eñor Sferetario de la Intendencia dE' 
San Fernando. protocoliz'adoa en la Notaría 
de don Luis Azócar, que se alcmupaña. 

El seño~' Herrera Z., a ,consecuencia del 
e1ima de la ciudad de su residencia, que es 
inapropiada para sn salud, Icontrajo una en
j'prmedé:dque motivó nna seripl interven
eión quirúrgi,(3) quedando, por este moti
vo, con su salnd bai>Tante ,qllebrantada) por 
lo que necesita a('ogerse a los oell1e1ficio" de 
jnbilación y demás que le OIto'rgan las le
yes, y para que pueda ha'cerlo eneo,ndicio
nes de poder mantener a su eSlposa y cua 
tro hijos y atender a la educación de éstos, 
es indispensable la dilcía.ción de unlCl ley que 
le reconozca los diez a1ñ,os de servicios j'u
dicia~esque prestó según se dejCl indicroo: 
reconocimientor¡ue se 'haria ,eonfott-me a las 
normas establecidas por el Honorable Con
greso, entre otros casos, ley número 5',5,57, 
por laque se abona al señor Ministro de la 
r. Corte de V: Jpara,íso. don Juan Francisco 
Prieto, Reyes; lo,s años q1le sirvió los 'cm'
gos de Juez de S11lbdelegación en TaJca y 
Valparaíso, le.- puhlicada en el "Diario Ofi
ciaU" 17063, de 8 de enero de 1935. 

Por los motivosexpues:tos, venimos en 
propo'ller a '"llestra consi:c1era 1ción el Si2,11ie11 
te 

Proyecto de ley: 

Artículo único. Abónase, p0r gT:1I~ia pa
ra su jnbiITarión y dem(¡s efectos Ic!.n:c,;;. 
al :l\Iinistro de In I. Corte .de Apelarimw,,; 
de La 'Serena don Osvahlo Herrera Z,í ií i ~:l. 
los diez aalo~ ele seryiciospresÍinlos eom,l 
Juez de la Se <:!'lmda Rnbclele2'8'ci ón (le1 d"
pa:rtamento de Sci'l Fernando. COlTIDl'pllrli
dos de,~,(le el año 19ü;¡ ~ año de 19};'í. il!
chmlve. 

La prrsente lry l'eQ.·jrá desde Sil l111hlir;l .. 
ción en eJ "Diario Ofilr:iaI". - Guillermo 
Azóc"'r. - Hnmberto Alvarl',lO: Suárez. - Fl· 
dél Estay Cortés. --- Fernando Ale:'"sandl'i 
Rodríguez. - Joaqdn Prieto Concha. 

• 
Honorable Sen,aiclo: 

La Corporación de Reeonsfrucl'ión y Au· 
xilio, (Teada H raíz del fenÓmE'110 s('smi,·o 
qnc azo;j'ara siete ricas provillicil:1.~ elel terri
torio lIacional, ha procnra1do la s(l'lncirín del 
problema, de la vivienda, des,tinando, para 
tal fin, entre 6,.')56 propietarios afe,e1.adolS, 
nna suma superior a cu.atrocientos sesenra 
millones ele ¡pesos. 

Xo obstante e1 e~píritu de amplia so,lid,¡
ridad ('ouque fué dictada 1,::) le, respectinl, 
el dam nifiracl o atra vie~a por situación aflir
tiva. 

Factort'.~ ,le diyerls:1 índole, carestía de 
matE'l·íc1es }' nlza de la mano de oibra, ell
tre otros, hall determinado la insuficiencia 
de todo Presnpne~t(). Así, las construccio
nes terminadas. eú su ma'yor parte, lo han 
sido eon recursos del pr6p1'o afectado y su 
eosto ha excedido en mucho al valor comer
ei. ~ de la propiedad urbanG. 

~L\.'hora bien termilla'das las construceio .. 
UES, 1 mpllest(;5 Internos procederá a efec
tuar los lluevos avalúos para el pago, de la, 
rout I'ibueiones respecti v,as. 

No sería ju~·to. ni posible 'que el damni
ft,cado p"ganl las eOlllstrucrione,sa que hayfl: 
lugar. sin la rebaja de la hipoteea que grcl
Va al inmuebile en favor ele la OorporalCÍól' 
ue Recon.~trncción y Auxilio. 

Disposiciones llog'ales en vigeneia,~JSí lo 
han (lrelararlo, en' C'lanto se refiere a hipo. 
te,'as r¡'le gTu,van a inmuebles eomlprado~ 
pOl' intermr(lio de Cajas de Preyisión. 

Por es,tal.; consideracimles. vengo en pro
poner :l la ('omideraóóll del HOllora1bleSe
lla(lo rl siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Los c1llrñ(;.; c10 inmnehJ'e<; 
hipotrl'ad0S en favor 0(' la iC"ornori'l'i6n de 
Rrc01l<;trlh'rión y A nxilio, tendrán (lel'pi',11O. 
p:CTn 1 (y, eFedn" dr lOos imnnest,os ~' cnntl'i
bnriolles qne s(' n,nlir'i!1l "ohre 1n ba:"e rlE' 1m 
,~Tnl(¡I)S rle los 'birnes raíces. n 'lue 5'1' le"l 
rr'hfli 0 P] imnnesto o r,ontribnción corres· 
]1cl11r1irnte ~~ p''l'ldo a'deuelad0. 

,J'.rt'(!u]o Z o Para 1M; fines C'l::rpresadoR en 
01 il1'I1-'11 na 11 terior. h~ fl'a rcionr,,; ilr ri :O'] 
P0Q',o; "r> P'it;T\l"r~ 11:>Orr> ~ rllte1~nc r'j1 lo.s s'n L 
(loe: ~'dr>llf1i!dos. 
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Artículo 3.0 T~I Gerente de la Caja de 

C'r{>clito Hipotecario envi,ará a- lal Dirección 

(}2i1Nal de Impuestos Internos. en la form,l. 

l' feeha Cjue P6ta ]0 determine, los datos n(

eesario" llara ha,cel' efe,etivos los deseuen

tÚiS de los saldos hipotecariosi• 

Las infra('ciones .r, las dispos'lciones im

puesta.s en el inciso [1l1terior. serán penadas 

administrativ,ailIlentc por la Dire1ceión G8-

neral ele Impuestos, Internos, con multa de 

J'OO a 1,0100 pesos. 
Artículo 4.0 La pre,"\ente lev j'cg-irá des

de la fecha ele su pnblici1ción en el "Diari" 

OilCi.'l:!,:. 
Santi2¡:to. 17 de m¡f1YO (le ]fl-1:? - miSE.:; 

Correa, ',senador por Ta'lc.a 

5.0 de cuatro solicitudes: 

Fml de don Eulo!.!io Roja,~ l\Iery, en (¡ue 

pidE' jn:bilación l)or 'g-rada; 

TJna (le don TJeolJiidas Rojas, en que pide 

aumento ele pensión; 

TJllll (le doña TrmR Bnr!.!os. "ilH1a de .Río!", 

enCjue piicle mOllt('pío por gTaeia; y 

Fnn (le dOll BmE'linn ;\rol~-a Cerón, pn qnn 

p1(le abono de de servilcio". 

'DEBATE 

Primera Hora 

-Se abrió la sesión a las 4.25 P. M., 

con la, presencia en la Sala de 14 señoTes 

Senadores. 
Bl señor Durán (Presidente'). - En el 

nombre de Dios, se abre J a sesión. 

El acta de la sesión 10.a, e::l 12 de ma

~-o. aprobada. 
El acta de la sesión n. a. ('11 13 de ma

~-o. queda a disposición de lo" sevorcs 'Se

nadores. 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 

kCLARACION 

El señor Durán (Presidpnte). En la 

hora de los incidentes ha~a pedido la pa-

labra el Honorable señor. Martínez MO:1tt. 

El señor Cruzat. - Pido la palabra. 

El señor Cruchaga. - Pido la palabra . 

El señor Cruzat. - Por ahora, señor 

Presidente, renunciaré al uso de la palabra 

y hablaré una vez que lo haga el señor 

Martínez Montt. 

El señor DU'rán (Presidente). - Puede 

hacer uso de la palabra el Honorable se

ñor Martínez Montt. 

E'l señor Martínez Montt. - Voy a ser 

muy breve, señor Presidente. 

Dado el cargo de Vicepresidente que 

ocupo en esta Alta Corporación, creo que 

tengo el deber de dar una explicación re

Jacio::lada con un incidente qUe ha servi

do para qUe cierta prensa y personas a las 

cuales no quiero calificar en este momen

te, se aprovec'haran de una situación des

agradable. Se trata de una incidencia ocu

rrida hace más de tres años sobre el extra

vío de un expediente, la cual en 'nada afecta 

al 'Senador por Concepción ni a persona o 

a institución alguna. Por el contrario, s: 

algo pudiera 'haber existido, se debería s J

hmente a 'mi excesivo deseo de preo_u

parme por todos los problemas y ayudar a 

todo aquel que solicita mi modesta coope

ración. Desgraciadamente, personas que, 

como hahía dicho, no quisiera calificar, pe

ro mal intencionadas ya que a sabiendas 

ele que nada había, han querio.o tomar es

te asunto y darle carácter de escándalo rpa

ra molestarme sin razón 

No quise en esa oportunidad hacer nin

guna declaración, porque esperaba el ve

redicto del Tribunal competente, la Ihw 

trísima Corte de Apelaciones, la cual ayer 

rechazó esta acusación, que era injusta. 

Si hay algún resentimiento - el que ha

bla tie;1e la obli.gación de decirlo - es con 

e 1 señor Ministro de Defensa Nacional, don 

Alfredo Duhalde, que entonces, tres años 

él la fcena, mús o menos, ocupaba el mismo 

cargo que rlesempeña en la actualidad. 

Más de una vez por la prensa y la radio 

se ha dicho últimamente -que ¡había una 

querella del señal: Ministro de Defensa Na

cional. He esperado pacienteme~1te duran" 

te una semana, que el señor Ministro expre

sara que esto tampoco era efectivo,pol"que 

no 'hay 111 ha habido jamás querella, toda 
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. vez que dicho señor Mülistro no tiene interés en este asunto, como tampoco lo tiene el Senador qUe habla. 
Solamente hoy, después de mi requerimie;lto, el señor Ministro de Defensa c1ecla

rrí que nada tielle qUe ver con este asuY¡to y que jamás ha pensado entablar querella ni hacer declaraciones ,;obre esta materia, él o las dependencias del }Iinisterio 
él su cargo. 

Querla dejar esto en claro para salvar el prestigio de esta Alta Corpo~'ación, demostrando a la opinión del país que mi ho;'lorabilidad está muy por encima de estas ültrÍgas, como lo confirma el fallo dictado ayer por la Ilustrísima Corte de Apelr.ciones, que bastará para acallar a los mal intencionados. 

OUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y 
OHEQUES 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la palabra el Honorable señor Cruzat. 
El señor Cruzat. - Había pedido la papalabra para formular indicación en el sentido de que entráramos de inmediato a tratar el proyecto sobre cue;ltas corrientes y clheques; pero como los Honorables colegas señores Cruc:haga y Urrejola desean hacer uso de la pala.bra, no deseo coartar su derecho, por lo que después de sus ohservaciones formularé la indicación a que me refiero. 

FUNCION DE LOS SINDICATOS. IN-
VERSION DE SUS FONDOS 

, E,l señor Durán (President.e). - Tiene la pala,bra el Honorable señor Cruchaga. 
El señor Cruohaga, - En agosto del año próximo l)asado, mi Honorable colega señor Lira Infante y yo, tuvimos el honor de presentar a la cO~lsideración de este Alto Cuerpo -un proyecto destinaoo a introducir algunas reformas al artículo 39í del Código del Trabajo. A fin de asegurar la debida y correcta administración del "Patrimonio del Sindicato", el proyecto establece el examen de las cuentas del Sindicato por la ContralorÍa General de la República y fija algulln.s saaciones para el 

-- ----~~ ,-------_._-
--- ------- -. -----~--- ----- ---- -----,--- -------------' 

easo de (lue se comprueben lncolTecciolles en los uulances respectivos. 
Para fnndamenta.r el proyedo, hemos expl'E;sAdo que es un hecho notorio qne estas (lsoci¡¡ciones, llamadas a cjet'cel' influenc;a favorable en el (,ol1vellie~1te desarrollo y marcha de las industrias, han dewutul'alizado en mucho casos sus fine;;; y ]¡¡¡n degenera'do en no pocas o~asiolles en elementos de perturbación de las mismas. 
Por fomeatar la lucha de clases, Jl1ncba~ veces 101i sindicatos 'hacen imposible, en 

lln plano r1e mutua comprensión, la necesaria convivencia y la debida intelig-encia entre patrones y obreros. 
Se han presentado ~lumerosos casO~ en los cuales los ·fondos que los asociauos han ero~·ado para los fines propios del sindicato han ~ido invertirlos en cOlltradieción abierta COH la ley. 
La necesidad de legislar en esta materia se 'hace imperiosa. Son ya llU!1l!']'osas las denuncias que so 'han hecho sobre malversación de los fondos acumulados por los obreros en los sindicatos y más numerosas aun los denuncios de indebida ÍlHersión ele 

tales f0l1rl08 por los dirigentes de tales sin
dicatos. 

Recientemente se ha publicar10 la noti-
cia de haherse formnlado una repre~C:lltacióJI ante el ,Tu~.gado del Crimrn de Rancagua por malversación y' defraudación de fondos sin(licale8 por una suma qnc asciende a medio millón de pesos. La iltformació~l agrega r¡u!' tales irregulari(lacles 118.11 sido (1~s('uhiertas al hacerse la revisión annal eJe las cue1ltas del ISinclicato .de Sewell, practicada por los fu~cionarios del Trabajo, de acuerdo con lo que establece la ley 

respectiva. 
Se ha puhlicado que entre esas cuentas figuran alrecledor de cien mil pesos en gastos sin justificació:J. reali~ados par parte ne los dirigentes sinc1ical!'s, tales como viátiros, movili7:ación, gastos extraordin a 1'10S, 

\111(' no "r determinan. 
, El sindicato industrial do la Compañía -r..Iannfactu:,era de Papel!,f3' ~'CartDnes que trabaja en. las faenas de CuracavÍ, se :ha rl:rigido a la Secretaría General ele la C01!focleració:J. de Trabahdores de ()hilc ,hacienelo va 1er dive.sas consideraciones acer-
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ea de la desviación de las actividades dc la 
in,<;titución matriz, que no se ocupa de los 
prohlemas de inter~s sindical sino que di
rige su acción hacia finaliclades polítir.as; 
lo flue ha motivado que el sindicato inclus
tri al flne tales observaciones hace haya de
jildo de recoger entre S11S asociados las cuo
tas para la diC'ha COaf~deración General 
de Trabajadores. 

IJa comunicación a que hacemos re,feren
cia pone de manifiesto ]a desnaturalización 
que se ha hecho de la ver-dadera función 
de los sindicatos. 

Plena comprobación de cuanto llevo di· 
0ho se encuentra en el memorial prese.:lta
do, en el curso del actual mes, por la F'e
deración Obrera de Ohile a S. E. el Pre' 
sidente de la República. 

La Federación pide una severa investi
gación respecto de las inversiones de los 
fondos de los sindicatos, y que ese trabajo 
se en tregue a la COlltraloría Genera], orga
llismo 'flne da Iconfifl11Za, ,con justa raz,ón, a 
los o,breros, que ele esa suerte no verán de
sa parl'cielos sus fondos. 

La Federación pide, entre otraR cosas, 
]a disolución c1l' la Confederación de Tra
hajadores por las múltinlr" consider;cio
nes flne Rehace;l valer en el memorandum 
de la referencia. . 

Celebramos el señor Senú[or I~ira y yo 
hahernos hecho eco del clamor de la clase 
que ]1icle se la lihre de 18 frrnl8 8 Olle "e 
Ir tiene sometirla por los ll¡¡mados dirigen
tes, que se olvidan de los fines humanita
rios Con que los sindicatos fueron estable
ddos y que han hecho de ellos arma para 
despojar al trabajador de los bienes que 
acnmula con tanto sacrificio. 

Pide tambib que se dé a los obreros el 
derrciho de ele,gir lihrrmente a los qne de
hen formar las directivas de estas asocia
ciones. Estas elecciones se hacen hoy hajo 
la, prf'sión de los llamados dirigentes, flue 
no permiten la elección de qnienrs no sean 
indicados por ellos. Ha~' en esta materia 
una coacció;:] indebida qne priva al obre
ro de su liherta(l ~T lo convil'rte en simplp 
instrumento. La libertad rle pemwr, la li
bertad de reunión, sagrados derec-hos reco
nocidos por la Constitución y requeridos 
pOr la dignidad hum'ana se encuentran así 

ple;¡Clmente burlados. Alquello de la reden
ción de la clase trabajadora se convierte 
de este' morlo en una sangrienta lucha. 

Pe tiempo atrás, se vienen haciendo es
tas denuncias y las irregularidades conti
tinúan sin 'que se les ponga atajo. 

Debe:1 recordarse las publicaciones he
chas sobre este ]1articular por la prensa so
cialista, que con justa razón ha clamado , 
como en general la prensa entera, contra 
estos abusos que constituyen verdaderas 
expoliaciones de que SOn víctimas los obre
ros sindicados. 

El sindicato está llamado a prestar a los 
asociados servici~s de asistencia social. 
Los fondos erogados por los obreros debe:1 
ser destinados a levantar su nivel moral, 
a mantener escuelas, servicios médicos, me
joramiento de la condición de vida para 
ellos y sus familia's. Entre tanto, los fon
dos acumuh?ldos. que suman un millón de 
pesos en al gU:10S sindica tos, medio millón 
en otros y en todos cantidades de impor
tancia, aparecen destinados a pagos de co
misiones, viajes, asambleas, representacÍón 
de los diógentes, auxilios a otros sindica
tos para el mantenimiento de huelgas o pa
ros, agita'ciones y soste;¡imiento de espíri
tn de rebeldía. ¡Se habla de destinación de 
fondos para las publicaciones de diarios 
comunistas ~' hasta de auxilios ,que se dicen 
e:qviados a Rusia. 

Por mandatos' legales los obreros deben 
pagar sus cuotas al sindicato y tienen de
recho a l<fs beneficios que los fondos acu
mulados debe;1 darle en su provec!b.o mate
ria1 y moral y tales beneficios no le son 
proporcionCldos y las cuantiosas sumas tie
nen un destino bien diferente del que es
tableció la ley. 

Hay en todo esto algo profundamente in·· 
moral: se engaña al obrero sa'cá~1dole el 
dinero que tanto esfuerzo le costó para ga
narlo, el dinero se' gasta en cosas que no 
interesan al bienestar del imponente y és
te ve que los dirigentes se benefician lar
gamcnte. 

E.;¡ el informe BeJ.'iguño, que duerme plá
cido sueño, se encuentran antecedentes so
brados para lle.gar a la conclusión de que 
se han qe8naturalizado los nobles fines que 
se tuvieron en vista para establecer legal-
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mente el sindicato. El artículo 384 del Có
digo del Trabajo determina co:] toda pre
cIsión las finalidades de los sindicatos ill
(!ustriales: representación de los ohrprus 
en los conflictos colectivos. at(>llción rle ne
cesidades culturales, de solidari(lad, coope-

ellos fllen-:as electorales y dispoller de los 
ohrpros qne los forman .,. de los dineI'os 
Cj'de é;;:tos acumulan: esta situación no pue
de perdnrar. La "Íctimri es el propio obre
ro <¡lle vt' así eSfnllJal'se las pxprda'tivas de 

ración y previsión para sus asociados. Ci-
ta el informe, entre oíros muc'hos a;1tece
dentes, la forma'ción de" cajas de res1s
t(>ncia", lo que está fundamentalmente en 
contra de la razón de ser, de la ética del 
sindicato, que ha sido establecido, no con 
propósitos de lucha contra los patrones, si 
:10 de búsqueda de armonía social. y ello 
está también en contra de 10 expresamen
te esta bleciélo en el artículo 384 del Códi
go del Trabajo que terminantemente dispo
ne que en ningún caso los fondos de los 
sindicatos pueden i:1Vertirse en fines de re
sistencia o en cualquiera actividad qne da
ñe los illtereses de la empresa a que el sin
dicato pertenece. 

Sería interesante saber en qué forma 
cumplen los sindicatos la obligación que 
la l-ey establece de depositar los fondos en 
las Cajas de Amorros, (arüculo 392 del Có
dIgo del Trabajo). 

Una i;lformación oficial a e¡,;te respecto 
pareee necesaria. 

El sindicato es una asociación destinada 
a mejorar los intereses de los individuos 
que lo forman; y no es aceptable que Se 
lo convierta en arma para.combahr siste
máticamente a los patrones, asignándosele 
como principal objetivo la edif~ación de 
obstáculos en vez de hacerlos funcionar en 
acción generosamente constructiva. Desna
turalizada la asociación, se la convierte en 
centro de discordias en 'cuya hoguera se 
consumen estérilme:lte las más preciosas 
energías. El papel del sindicato es eminen
temente coordinador; tiene una fuerza in
contrarrestable si se lo pone al servirio del 
derec'ho para solncionar adecuadamente los 
conflictos que lleguea a l1roducil'se; no de-. 
be dejarse arrastrar por m alas pasiones; 
no debe entregarse a la directiva de ines
crupulosos agentes. 

I;a organización sindical que hemos esta
blecido en nuestra legislación ya camino de 
caer en el descrédito. Ciertas agrupaciones 
políticas libran verdaderas batallas por 
dombar en los sindicatos para hacer de 

al eanza!' las finalidades c('onómicas y so
ciales que se tuvieron en vista al estable
cer el sistema. y 111 víctima de primer gra
do es el país que no obtiene, ni una mayor 
producción e:1 las faenas, ni la tranquili
dad social qu e se creyó procurar al echar 
con el sindicato las bases de Una provecho
sa armonía entre el capital y el trabajo. 

S. E. el Presidente de la República, que 
acaba de inaugurar su administración. ha 
manifestado ideas perfectamente definidas 
sohre tan vital problema. IJOs sindicatos. 
ha dicho, no debe:1 apartarse de su papel, 
y éste es de pa,z y de conciliación en el 
campo del trabajo. Sus decl araciones han 
(~ausado óptima impresión en la masa ciu
dadana v los obreros están, sin duda, de 
pláceme; al divisar una política sindical 
que coloque a la organización en su verda
dero terre;lO,belleficioso para cllos y pa
ra el JJaÍs. 

Secruimos entre nosotros con interés el 
movitiento obrero en la Repúbliea de Mé
xico, que se ha exhibido siempre pOI: llUes
tras avanzadas izquierdistas como eJemplo 
digno de ser imitado. Yeamos la tesis que 
ac~ba de exponer un fallo de 1 a Corte S.u
prema de }léxico, de 1941, en u~ con~~lC
to ele trabajo sometido a su conSlclera-clOn: 
"Nos cO:1sta hasta qué punto la sociedad 
que trabaja, los hombres laboriosos. y ~e 
orden que con admirable heroismo sIlenc~o
so mantienen la vida de México, son VIC
timas propiciatorias de toda clase de a~ro
pellos, realizados por las majas aut?l'lda
eles v deíSde que comenzó la demagogIa 1'0-
ja P;ll~ los líderes; atropellos c.ontra la pro: 
piedad, atroJ)elIos contra la lIbertad, atro 
nellos contra la dignidad de la ]lerRon~ hu
;-oana. atropellos contra In familia". 

Creo cumplir con n:1 deber imperioso al 
llamar la atención ele mis rol ('gas a la ne
cesidad de ocuparse ele ('sta importante 
materia. Tenemos la ohligación de defen
ele!' los intereses de los obreros que están 
viéndose' perjudicados por los malos ma
nejos ele que son víctimas. 



Bste deber se hace más ineludible si se 
examina la situación social existente en el 
país. 

:BJn nuestra etnografía se advierten' clr,s 
masas ele individuos que manifiestalllente 
tienen ideas, sentimientos y educa'ción sub s
ta~lcialmente diversos. IJa gran masa (le 
];ueblo que la constituyen los inquilinos y 
tra hajadores del campo, los l ahoreros de 
las minas, los que adúan en la ciuc1ad e11 
el transporte de mercaderías y pl'odllctO~, 

los que hacen la mano de obra . Esta ma' 
sa, mayor en número que la otra masa de 
pueblo que llamamos instruída y dirigente, 
no ha alca~lzac1o los beneficios que derivan 
'de la educa~ión, ni siente los estímulos que 
6sta da' en orden a procurar un mayor ade
lanto en las ideas :r propósitos de progreso 
moral y material. 

Es esa masa de pueblo la que debe "el" 
olJjeto ,de proferente atencióh de los P01r
res Públicos: hay que tra'bajar por levan' 
tal' sn nivel moral, por instruirla :r educar
la a fin de que salga de la situació~l de 
illferioridad en que se encuentra y puccl.l 
c1]gún día próximo ,acercarse al ,goce de liJS 
beneficios y responsabilidades que da la 
cultura. E!sta debe ser la tarea principal 
del gobernante. Así se 10grarÍl eliminar la 
infecunda' lucha de clases y poclrá llegar
Ee a una armo11iosa co~vivencia social. 

Bien está la legislación social, a la cual 
todos 11emos contribuÍdo y de que tanto 
nos gloriamos. :Jleuiante ella, se han reco
nocido ,lereehos inalienables del hombre: 
seguros,accidentes del trabajo, atención 
médica, habitación, a U;1 cuando todo esto, 
por desgl'(l(:ia, bien en ciernes; pero hay 
que reconocer que se debe ir más al fondo 
ael problema: hay que levantar el nivel 
moral de la masa de pueblo a que me he re
fErido mediante la instrucción :r la educa
cióll, que son los m~dios únicos para que el 
hombre alcance el sentimie~to de digni' 
dad personal y 10 estimule a ocupar el sitio 
que le corresponde ocupar en la sociedad. 

y volviendo al tema principal de mis 
ohservaciones, repito, para concluir, que el 
bien que quisimos dar al obrero con la 
ereación legal del sindicato está en rápida 
vía de ser anulado por la desnaturalizació:1 
que de él se ha hecho. E,l obrero, en vez 
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de ser favorecido, re.~ulta una víctima de
fraudada en sus intereses. Es menester ir 
en su ayuda, liberarlo de la irritante expo
J:acióll que sufre en sus aohorros. 

El proyecto a que 111e he referido al co' 
menzar mis observaciones puede servir de 
liase para legislar adecuadamente sobre tan 
grave y premiosa materia y por ello soli
cito de la Comisión respectiva se sirva 
cna:lto antes tomarlo en consideración. 

El sellol' Durán ePresidente). - Tiene la 
palabra e,l Honorable sellor Carlos Alherto 
}Ia l'tíllez;. 

El sellor I'I.lartínez (don Carlos A'lberto). 
-Había pedido la pabbra, sellor Presiden
te, para refel'irmca uu asunto muy dife
rente al tratado por el HOllora'ble señor 
Crucihwga; pero ya qne estoy con el uso de 
ella, 110 'puello dejar de decir algunas, con' 
tC6ta11(10 ('iertas partes del documentado dis: 
curso del lIoll:Jrable señqr Cruchaga. 

En realilbd, para mí parece risible ¡que a 
esL! altura snrja un oI1ganismo que no lo 
('onDee 1ladie, que se llama Confederación 
Obrera de CllIile, que Iha llenado los diarios 
de la derec1ha can una denuncia en contra 
(le la Confederación de 'Trabajadores de 
Chile (C. '1'. Oh.), reconocida en el país, 
con el prop.ósito de pedir nada menos que 
su disolución. Yo 'le rogaría al Honorable 
señor ICruc,haga que 'Procurara informarse 
sobre el particular, ya que aquí nas ha ha
blado de la Federación Obrera de Chile, 
que pide la disolución de la Confederación 
de Trabajadores de Ohile, y qué organismos 
representa esa curiosísima Federación Obre
ra de C'hile qne, hasta el momeut{), sólo ',~()
nocemos por los párrafos que ha publicado 
esta 'semana 211 la prensa, en tono de abier
ta 'belilgerancia contra la Confederación de 
'1'rabajadores de OhiJee. 

Estoy muy lejos de defender el mal uso 
que se ¡hace de los fondos sindicales. En 
muehas oportunidades, nosotros mismos Ibe' 
mos pedido a 108 organismos correspondien
tesql1e 'haya mano s:elvera 'cont,ra esas irre
g'lllaridade,; pOr 110 tanto, no hablo en de' 
fensa de quienes las cometen. Pero creemOs 
cumplir con Una obEgación al defender a 
un organismo respetable, como la Conf'ede
nción de 'rrabajadores de Chile, en que 
está representada toda la clase obrera de 
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Chile. Así en las g-randes ciudades como en 
el último vililorrio, no hay org.anismo sindi
cal que no tenlga representación en la c. 
T .Ch. 

Por ID qu~ respecta al espíritu que GO' 
mina en este ol'gañismo, no 'es precisamen
te el de guerrilla constante, como parece da~" 
lo a entender el Honorable señor Cruchaga, 
Hace cuestión de una semana, intervine en 
un conflicto producido en la región del sa· 
litre y víactuar a los hombres de la G. '1'. 
Oh., todos ellos preocupados de buscar so
lución al conflicto, en vez de a,grandado. 
Me entrevisté con los dirigentes de 'Santia
go y de lquique. E,stos últimos enviaron a 
la capital a uno de sus .hombres - un obre· 
ro de las 'propias faenas del salitre - a tra
tar de obtener un arreglo de las dificulta
des. Actuamos con ellos en el propio l\Iinis
terio del 'rrabajo, y bastó sólo una reunión, 
'que duró desde las 1ü a las 1~2' 1/2 de la no
che, para 'que el conflicto quedara totalmen
te terminado, como los HOllorablesSenado
res ihabránpodido imponerse por la .prensa· 

Tales el predicamento en que se halla la 
c. T. Clh¡. ,este organismo tan combatido 
por a,quel otro contrincante que ha salido 
a luz, ... 

El señor Ortega.- Contrincante fantas
mal. .. 

BI señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
- .. Aa F'ederación Obrera de Chile, mOVI
do no sabemos por quiénes. 

Quiero hacer estas observaciones para 
'que se vea que no es efectivo que los diri
gentes del organismo sindicalUamadoC. 'T. 
'Ch. proct;!den con el propósito preconcebido 
de a,h ondar conflictos entre el .capital y el 
trabajo. He actuado coneHo's y certifico que 
tienen un espíritu de unión y armonía en 
esta materia. El solo arregl{) de'l reciente 
conflicto salitrero indica 'que, en esta opor
tunidad, los trwbaj.adores, respaldados por 
la c. T. Oh., tenían toda la razón. En efec
to, ¿ cuál fué el punto inicial del conflicto? 
En cada oficina salitrera, hay un grupo es' 
pecÍ:1'lizado de trabajad{)res que se llaman 
"preparadóre.~ de tiros", y 'que, en todas 
la's oficinas de la' región, y aun en la pro
pia Compañía Tarapacá y Antofa.gasta, tie
n'el1 un salario uniiforme de $ 3'6.50, si ID al 

no recuerdo; pues bien, en una oficina de' 
nominada 1YIapoclho, la compañia les pagaba 
solamente $ :2'6.,50. ¡, Qué pedía, entonces, e~
te 'grU'po de ohreros especializados ~ que sus 
salarios fueran igualados a los de todas las 
demás oficinaS, o sea, que se les pa-g,ara tam
bién $ 36.50. >Como respuesta a esta peti· 
ción, los preparadores de ,tiros que había en 
la oficilla fuerOn despedidos por la Compa
üÍa 'l'al'apacá Alltofagasta. 'ran injusta 
medida desp'ertó el espíritu de solidaridad 
entre los con~paüeros de trabajo, y fué así 
c.ómo se produjo el paro. El Intendente de 
'rarapacá hizo, entolleE'S, apresar al director 
del Sindicato de la oficina }Iapocho, injus
ticia ante la cual todas las oficinas de)a 
misma Compaüía acon1aron la ,huelga. Así, 
pues, de una petición en 'que veintitrés obre
ros pedían igualdad de salarios con los de
más obreros especializaaos de oÍl'as oficina's, 
surgió un conflicto que hizo ard('r la región 
salitrera. Tan justas enm las peticiones de 
estos obreros, que lo primero que despuí:s 
hizo la Compa,ñía, fué acceder'a ellas. 

Doy a conccer estos detalles para que :;e 
vea que los obreros no Van ,a la huelga sim' 
plemente por deporte, cOn el propósito de 
haeer gimnasia revolucionaria, sino siempre 
sobre la 'base de peticiones justas que hall 
,ido denegadas; y es de lamentar ,que, pa
ra o'btenerel logro de sus justas aspiracio
nes, el elemento trabajador tenga que re' 
currir a resolueionrs que a veces paralizan 
lac actividades ele una región o lll'ovincia 
entera, COrnO ha 02urric10 la semana ante
pasada. 

Con esto, qnil'T'o deja!' contestadas wlgu-
111., partes del (li'el~rso 'que acabamos de 011' 
al Honorable seiior Cruchaga. 

REVISION DEL CONTRATO ENTRE EL 
FISCO Y LA CIA. DE TELEFONOS 

El señor Martínez(don Oarlos Albert{)). 
-Ha,bía pedido la palabra para ,aligo muy 
distinto. neseaha consultar a la Mes'l acel" 
(;11 del motivo por el cual el proyecto en
viado por el Ejeclltivo sobre revisión del 
eontrato de la Gcmpañía de Teléfonos d,) 
Chile con el Fisco, no ~la sido enviado a la 
Comisión de Gobierno, a la cual se re1l1i
'ten todos los asuntos relacionados COI1 se1'-
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FUNCION DE LOSSINDICATOS.-IN
VERlSlO'N DE SUS F¡ONJ)OS 

\ 
El señor Urrejola (don José Fco.)~Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor Drurán (Presidente).- Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Urrejola ( don José F1co. )-EI 

Honorable señor Martinez (don Carlos AL 
berto) ha querido desvirtuar, en parte, las 
afirmaciones y observaciones del Honora
ble señor Cruchaga, quien se ha referido a 
un proyecto que ha presentado en 'compa_ 
ñía del Honorable señor Lira Infante, para 
modificar el artículo número 397 del Códi
go del Trabajo, relativo a la destllla~ión de 
los fondos de los ::;indica tos. N o se ha refe' 
rido el señorSeuad(Jr a las ,huelga::; ni de
más actuaciones a que ha aludido lluestro 
Honorable colega seüor Martínez ~¡ en que 
Iw,brían tenido intenención dirigentes de 
partidos como el Socialista y el ,comunista. 
Los alltores del proyecto ,han ,querido úni· 
camente mejorar la situación de los sindica
tos c'hilenos. 

El Honorable señor IMartínez (don Carlos 
Alberto) ha mauifestado que esa Federa
ción Obrera de Chile no tiene figuración, 
sobre todo comparada con la Confedera'ción 
de Trabajadores de Chile; pero, sea cual 
fuere la a~tua~ión que le ha ~abido, ello no 
aminora la fuerza de las observa~iones ele 
nuestro Houora,ble colega señor :Cruchaga, 
quien, en apoyo de sus conceptos,aducía las 
palabras de1 propio Presidente de la Hepú
blica, en orden a que los sindicatos no de
ben aipartarse de su verdadero papel, ,que es 
de paz y de conciliación en el campo del 
tra,bajo. 

Se refería el Honorable señor Oruchaga a 
que muchas veces los fondos sindicales no 
han 'sido invertidos en bien de los mismos 
asociados a los sindicatos; como tamb.i(·ll, a 
que con frecuencia no se cumple lo ordena
do por el Código del Trabajo en ,su artículo 
número 89'2, ,que preceptúa que esos fonuos 
deben depositarse en las Oajas de 'Ahorros. 
De todo esto el Honorable señor 'Cl'llClhaga 
ha estimado que es conveniente hacer una 
revisión. 

Lejos de combatir ,a los sindicatos, ha 
querido el Honorable señor Cruc'haga que no 

;,¡e dE'svirtúe SU fin econ,ómico y social, y que 
todos los asociados y sus familia:s se hene 
ricien mediante el buen empleo de los fon
dos en in versiones de bien gen era l. 

Creo muy oportunas las expresiones del 
Honorable señor Cruchaga, y e:stimo que nill_ 
guno de suscoI1,ceptos se opone a los expre
sados por el Honorable señor Martínez (don 
Carlos Alberto); es decir, La buena fiscali_ 
zación de los fondos sindicales no se opone 
a la solución de los demás problemas obre
ros de que nos hablaba el Honorable señor 
Martínez. En resumen, trátase dé dos co_ 
8"lS muy distintas y que 110 se contr,lpollell. 

Considero que el Honorable señor Cl'ucha_ 
ga ha hecho bien en presentar ,a, la conside
ración del Honorable Senado sus ohser\'a. 
ciones, y ojalá el proyecto a .que se ha re
fe.rido sea ruprobado. 

ASOEN:SO,S EN LAiS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Secretario.- Los Honorables Se_ 
nadores señores Guzmán, Bravo y Cruzat, 
formulan indicación para que se destinen 
los últimos 10 minutos de la Primera, Hora 
de esta sesión a considerar dos mensajes 
que hay pendientes sobre a,scensos en las 
Fnerzas Armadas. 

El señor Rivera.- ¿ A quiénes se refie_ 
ren? 

El señorSecretario.---iA.don Osvaldo Puc
cio Guzmán y a don Oscar Aranda Mardo. 
ncs, Honor,able ¡Senador. 

Bl señor Drurán (Presidente) .-Solicito 
el acnerdo de la ,sala para destinar 1-0:8 úl
timos 10 minutos de la Primera Hora de es. 
ta sesión, a tratar de estos dos mensajes de 
ascenso. 

Si no hay inconveniente, así se acorda· 
rá· 

Acordado. 
-¡Se va a constituir la !Sala en se:sión se_ 

creta. 

SUPRESION DE ,g'ESION 

El señor Maza.-Encaso de que termi
nara hoy la discusión de] proyecto de ley so
bre cuentas 'corriE'utes y cheques, señor Pre
sidente, podría suprimirse la sesión de 
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mañana, porque no habría tabla, 
El señor Durán (Presidente), -- En efee_ 

to, en tal caso no habría tabla para la se
SiÓIl de mañana, 

Si le parece al Honorable Senado, se tl)_ 

mará el aC11ern(, qllt, insimía' el Honorable 
señor Maza, 

Acordado. 

Sesión SeQreta 

El s('Íio)' Durán ('PI'e ¡'dente), 
(~ollsliinil' 'd ~ilJa el! :-.e"JJ]l ,,('('I'('i:', 

Se constituyó la Sala en sesión secreta a 
las 17 horas y 4 minutos, 
~Se reanudó la sesión pública a las 11 

horas y 8 minutos. 

PROYEC'TO SOBRE CUENTAS COR,RIEN. 
TES BANCARIAS Y CHEQUES 

El señor Durán (Presidente) .--eonti_ 
11 íi" la sesiÓn pública. 

Tienl' la palahra el HOllorable señol'C'l'U
zat, 

El señorCruzat,-yo pediría, señor Pre
sidente, qpeSu Señorla tnvirra la amabili_ 
dad de solicitar el asentimii'nto ele la Sal:, 
para rntr,ar, desoe luego, en la primera ho
ra, a tratar del proyecto sohre ('lIentas co
rrientes bancarias ~. cheques, A:sí podría
mos, sin dificultad al¡!'l1na, despachar esj:(~ 

proyer:to en la sesión de hoy, 
El señor Rivera.-No procedamos tan rá, 

pidamente, . , 
El señor Durán (Presidente) .-Ha ter_ 

mina-do la primera hora, señor Senador. 
8r suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas y 

11 minutos. 

SEGTTNDA HOR.A 

(;]; ,tinu6 la sesión a las 18 horas y 5 
minutos} 

PROYECTO SOBRE CUENTASCORIRIEN
TES BANCARIAS Y CHEQUES 

En ("1 Orden del Día, corresponde al 
Honorable ~cnado considerar el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
';'1",1 ¡('i;! ,:('l'I'(';1 11el !>l'oyel'1o r¡ne modifica 
las leye'.-< sobre r,uentas corrientes y che. 
qucs, 

']'ie)1(' la palabra el Honorahle seuor, Cru
zat, 

El sefíor Cruzat,-Srrú muy breve, seño~ 

Presillrlltr, :11 refel'irmp al proyecto el). de. 
bate, 

('omo lo imli¡:a el informe de la Ooml
"ión --,V como se anotaba ya en el Mensa_ 
:i P -, este proyecto tiene por objeto b,acer 
dd cheque un instrnmento ae circlüacióa 
tan rxpeclito, seguro ~. fácil, qur virtual, 
;!lr1l1e p'!l1in11"a al billete, 

En el sel'O de la Comisión, se examinó ae
lcnidrlmenfe el l'.'{I'msajl' del Ejecutivo, y 
se 'suprinneroll a1:.>;nna5 de la~ disposicio
I¡(IS de: PI"I\'(I(";o pri1t!iL'.,-p. ("01110 1u d(ll ;1~" 

tlenlo :.!7, q1i(~c1ecín: "Tút l)CrSOl1r1 a quien 
,;p ]);lJ_"'!ll'(' ~,I eh('que lo cancelará, a meno" 
'!'" N:1Il\-i"l'I' pxtelldi(lo "nI pnrtaoOl''', De 

;ir,lH'r¡]l, ('(111 rsin lJ()1'1ll;¡. IlO ha1)1f1 nece"i
(In (1 (lc cm~"elnr cl ('}H''lur goirao() "nI -P0l"-

1ildo1''': ])('1'0 in1 ~isl(,1ll:1 cOllstitnía 11n pe
¡Wl'O pOI'ql1(' rl d1rqut' q11er1<lha en rl Ball_ 
('f, SIII llillc::nll<l rnJlstnnela de haber sido 
p<l:~';ll(), ni Jlojjr,ia nlgollnn Ik la nersona a 
q 1II('l1hn hí'l sido lln!:!'ario, Si' s nprimi'-í, 
I)IIP"· rstr: 1J1','cepln, 

'I'ambirn 'sp r:limint, ei úHimo inciso del 
,- J': j('ulo ~33, r]lw c1rC'la: "De,;pnés dp tran,-:, 
iOllrl Í¡i0 el tél'mino ele tres dia~ a que se re
!',eee eí aí'iíc1:10 :Z:.?, los hancus anotarán en 
Un rerdstl'o público los cheques de la insti
h!eliin qllr hayan sido protestado por faltit 
'!e fOllflos. ('(m indicación (lel numbre del li
hnli!.w -y elr In cantidad", La Comi.,~ión es
iim,í que esta rspecie de exposición a la 
vm':l'iip!J?;a púhlica qlle establecí,l 'el pro~ 
,\'('('10 nO tr11l1]a al fin qne perseg'uía pI :Eje· 
(' uf \'0, Por eso, 1111 ho l111nlllmidn el para su
[J!'imir este precepto, 

qlll'rl t , ¡!' ¡llJí'dIO_ i!",,···Jilll'I¡]¡¡ 1111,) 111 Il 0-

n¡eiílJl 1J1le eontrnÍa r1 proyecto )'elaciona, 
j;t ('OJI ('! "(Ii"1J 111' (("l'1 i fif'1!(lo", 

I;~sl,) de! ('JII'1I1I(' ('(')'1 ifil'¡¡(l" !l1l PS p]'()-
El sefiOl' Durán (Presic1rnte), ---ContinúrI ni;iH1I'11Ir' IIJII'\'O, ~I'ií()l' l'l'('si(lell{(': (',ist l ' PIl 

la sesión. ;t!,"IIJIOS 11')¡~I'" ,''- "ll otl'OS (·atlll(·(¡ '\l,)('ll<l'; S(' 
87.-.Extraord,-Sen, 
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puso en uso. Equivale, en el fondo, al Vale 
Vista que acostumbramos en nuestras insti
tuciones bancarias. Por eso se le da toda su 
fuerza al Vale Vista, que está ya illCOI'pO
rado a nuestras costumbres, ~. st' ha snpri· 
mido el Cheque Certificado. 

Una innov.ación conveniente del proyec
to es la.que Se refiere al Oheque Viajero, 
y como la legislaci,ém es explícita a este res
pecto, me ¡parece inútil que me detenga a 

ana'lizarlo: es una innovación de manifiesta 
conveniencia. 

El artíeulo 45. que decía ",Las causas ci
viles y criminales y que dé lugar el protes
to de un cheque se tramitarán en papel sim
ple", se ¡;uprimió, porque no había ningu· 
na razón para mantener este preeepto. 

ISe modificó el artículo 44, referente a la 
excarcelación del li:brador· declarado reo, y 
~e adoptaron al respeeto disposiciones que 
dan verdadera seriedad a estas causas por 
giro de cheques sin fondo, a fin de que el 
cheque tenga una verdadera garantía de 
eficacia en su cireulac.wn. 

Dentro de este artículo, se rechazó una 
indicación formulada por el Bellador que 
habla, en el sentido de -liberar de responsa
bilidad penal al illculpadoque :pague en el 
curso del proceso. EH esa indicación se esti
pulaba ·que pam liberm·se de responsabili
dad el inculpado debía palgar el monto del 
cheque más el 20 por (:iellto de su valor, a 
manera de multa, que iría a incrementar los 
fondos de la Bene~ieencia del Departamen
to respectivo. 

No obstante ese reet!l.azo. ereo de mani
fiesta convenienéia que se introduzca esta 
disposici.ón. 

!Dentro del concepto ya expresado, de que 
ei cheque sea una garantía absoluta, Jos se
ñores Senadores ¡·eeorda I"áll la presnm·ión 
l(>gal de autentieidadqllr existe a favor del 
eheque y que no siemprr 1'1 elH'C¡~1I' pl'otrs
tado por falta de fondos (·onstitllye en la 
práctica un ado delictuoso. jIt10has vrces 
el giro se debe ¡¡ un accid('llte; mUéhas veo. 
ces es el .giro de favor solicita,do ~. a pr·opó
sito del cual no sr ha heeho bueno rl (~nn

venio por la illstitll<·ióll interesa,da. 
Creo ·que hay manifiesta eonvenien(~ía en 

dar un poquito dr mlÍs elasticidad al dere
C!ho que se conrede al inculpado par·a lihr
rat·se de responsabilidad. porque si la l~y 

le concede eSe del'eClho por el depósito efec
tiyo que hace ,dentro de tercero día de noti· 
ficado del protesto, me parece demasiado 
fuerte negarle en el curso del proce/W el 
deredlO para esa misma liberación, sohre too 
do si se lo obliga juntamente al pago de 
una multa. 

'0(' ¡¡euerdo con lo .brevemente expuesto, 
srñol· Pl'esidente, me permito Ihacer indica
l,ión para coloear como incisos finales del 
nl'tícnlo 43 los s~guit'r1te'S: 

"En el curso del 'proceso, el inculpado 
podrá hacer el pago, liberándose de respon
ulbilidad pelml ; pero para este efecto de· 
bel'Íl acompañar consignación a la orden del 
,Juez, de una multa equiyalente al 20 por 
ciento del monto del cheque. 

Dicha multa se aplicari't en favor de la 
Brneficencia Pública del Departamento res
jwctiyo. 

He ter·minado. 
El señor Du.rán (Presidente). - En la 

discusión gt>neral del proyecto, ofrezco la 
palabra· 

El señor AZóca.r. -Pido la paJabra. 
Bl señor· Durán (Pl·esidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Az,ó,car. 
El señor Azóca.r. - Señor Presidente, só

lo en este momento me impongo de este 
proyecto, y tengo la impresión, por lo 'que 
he con versado con aLgunos de mis Honora
bles colegas, de que se desea despacharlo a 
la brevedad posible. 

Soy partidario de que estÜfi asuntos ·que 
tienen alguna importancia en nuestra vida 
jnrídica y en la vida comercial, que afectan 
a la economía misma, de.ben ser, estudiados 
con detenimientO'. Sin embargo, señor (Pre
sidente, dado el apremio y el deseo ¡general 
de qne este proyeeto sea despachado luego, 
me voy a limitar a ,hacer algunas observa
eiolles en la discusió:r:r general, para demos-
1/"al" que e1-.10 no tiene la urgencia que se le 
1111"ibnye ni va a producir los ef~ctos que 
~t' pr·etenden. Bien se ha podido, por eOllsi
glliente. tratarlo con mÍls calma y 'hac4'r un 
('stlldin t{'(~nieo completo sobre la materia. 
Es eÍertoque ('ste pro~·ecto Iha sido estudia· 
clo desde el !punto de vista jurídico 'por la 
('omisión de Constitución, IJ~gislación y 
,Tnsticia; pero estimo ~ue ha debido ser 
considerado tambipn en otros aspectos, que, 
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desgraciadwmente, no se ~ontemplan en el 
proyecto en debate (yo me encuentro en la 
impooibilidad en este momenlo de hacer in
dicaciones. dada la premura del tiempo )'. 

De más está decir queé~te es un asunto 
eomplicado.~bre la legislación referente 
al cheque .se han escrito mruchas obras· Des' 
de mis tiempos de estudiante de Derecho, 
recuerdo todavía - y hace de esto muc/hos 
años; 10 que demuestra qu~ mi 'lllem<>ria no 
es mala - que hay diversas opiniones so
bre la materia y la más variada legislación j 
pero con 0010 esos recuerdos del pasado no 
podria hacer una exposición acabada en 
esta dis-eusión. 

Quiero sí recordar que este proyecto se 
quis<> tratar con apremio cuando se discu
tió la ley de Emel1geThCia, !pero lÚ'S juristas 
estimaron I(lue no era materia de uria ley de 
facultades económicas de carácter extraor' 
dinario. y 10 desglosaron. Eso mismo me hi
zo ~wesumir que se iba a estudiar este asun
to COn má.'J detenimiento. 

No creo que este proyecto vaya a dar los 
frutos que se persiguen, !porque el motivo 
,priucipal que lo ha originado es ,el Ihecho 
de que el ,Pú:blico ,deposita poco en los Ban· 
cos: sólo 400 millones de pesos de los 1.800 
millones que tenemos de circulante; y.se 
cree que por las disposiciones de este pro
yecto se va a depositar más, ya ¡que se sub
sanarán las defidencias de la ley de che' 
queso 'Pero no ,se o:btendrá nada con esta 
Jey, si, a la vez, no se toma una serie d~ 
medidas pa1'a reso'lver el pro.blema de con
junto y no mirado s610 en un aspecto.. 

El problema qUe debemos estudiar es el 
de VOl' qué ~l ¡público deposita tan poco en 
106 Bancos, hecho .que afecta tanto a nues· 
tra econoTIÚa. _ 

¿Se debe esto a que en nuestro país exis' 
t~ poca cultura '~bancaria."? 

J.;{)S países en que se depÚ'Sitan mayores 
cantidades de dinero son aquellos en que se 
nece-'lita menos cireulante, porque el cheque 
10 reemplaza. 

Se trata, precisamente, de tener mt'nos 
circulante. menos billetes.. 'Y .de que el sus
tituto de ell{)s sea el cheque. Nó obstante, 
se está viendo en la práctica, en nuestro 
país, que cada dÍla se lhac.e meU06 uso del 
tClleque. 

¿ Es, como decía el Honorable señor Cru· 
zat, porque el cheque no representa una 
o bl1gación segura, exigible en un momento 
cualquiera, que no puede ser tachado, cuya 
cobranza sea {le absoluta seguridad? 

Xo creo 'que sean muchos lo.s cheques que 
llO se p8igan en nu~tropaís· A pe~ar de la 
!c·gislaeión deficiente, es el ihecUlO 'que toda 
persona que no. pag'a un cheque se ve arras· 
trada a lo,s tribunales que tienen la juris
fli\'('iún criminal correSlpondiente. Nadie 
qui\'l't' "erse envuelto en tales 'procesos. y 
de ahí que los 'que no pagan 106 chf"ques 
sean, a mi jujcio, muy pocos, 

En consecuencia, con este procedimiento 
ele seguridad que da el proyecto no se va 
a obtener Un aumento de los dep,ósitos, Creo 
(IU" daría mejor t'esultadoque los Bancos 
tomaran las medidas necesarias para aten
eler en mejor forma al pú,blico. 

El país ha crecido; se han desarrollaflo 
enormemente sus a~tividades comerciales. 
No sé cual será eJ número de personas que 
usan cJheques, pues no encuentro en el in' 
fOt'llle que tengo amano antecedentes re]:c;
tivos al número de cuentascorriente:s ¡que 
existen en el país - tal vez éste habría si
do un dato interesante-; pero es el 'hecho 
que el nÚlller9 de imponen)es {le los Bancos 
ha aumentado, y estas instituciones, sin cm' 
,barg'o, no han ampliado sus servicios para. 
atender al público. 

Basta ir a~ Banco de mayor prestigio, al 
de mayor capital, para vel' (Ine se haC':>n 
t'Dormoo ~olas ante las cajas para cobrar 
un c:hClque o efectuar depósitos. 

Debido, precisamente, a la gran pérdioa 
de tiempo que significa ir a depositar o a 
cobrar un chClque ~ media hora (') tres 
cuartos de hora-o mucha ,gente pr"fieJ'(~ 

guardar el dinero en su casa; y es sabido, 
por ej~mplo,que grandes personajes de la 
vida de negocios de nuestro país no han 
abierto nnnca una cuenta corriente en un 
Banco. 

}jstas situaciones son, naturaImente, per
judieiales. El ideal sería que todo el que 
tenga alguna actividad comercial o indus
trial, tuviera una cuenta corriente banca' 
ria, para ,que así el cheque viniera a subs
tituira~ circulante. 
~l señor Ales~. - Siempre que el 

cheque fuera ~gur<>. 
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El señor Azócar, - Más 'que de segurI
dad, es euestión de comodidad, 

El señor Alessandri. - Y de seguridad, 
porque si se da un: c1Jlt'que y no se paga ... 

El señor Azócar. - ~Ie habría gustado 
(!lle se supiera el porcentaje deeheques que 
no se' pagan: ~Ie paree e que no son mu
('!hos. 

El señor Alessandri. - Murhos, prE'(~isa

mente. Basta, para .collvenrerse, comp¡'ohar 
f'll el .Juzgado del :( ~rilllen laeantidad enor
me de protestos qUE' se prE'Sentan. 

El seño.r Azócar. - No basta ron afir-, 
mal' simplemente que son muehos. Yo pne-

o (lo deeir lo eontrario. 
E'l señor' Alessandri. -- ]<}sta es la opi

nión autorizarla del Baneo Central ,\- de la 
8nperintendenria (lE' Bancos. que (~onsideran 
que en nuestra legislaeión el e'he'qne no pre
senta la segnridad que ofl'E're <1E'nt1'o de 
otras legislaciones. 

E:I señor Azócar, - Yo f;oy partidario de 
que los cheques ofrezean la mayor seguri
dad posible, pero lo que no acepto es que 
Fle vuelva a la épo('a de la prisión por deu
clas, porque no ereo <¡ne E'sto sea aeeptable 
en E'1 régimen de progreso ~. de libertad en 
qne (1eseamos "i,·ir. 

Yo habría ac'epta(lo que se legislara pa
l'a los easos de mala illteJ1(~ión, para losea
sos en qne haya espí1'itu (le estafar, porque' 
el simple giro (le 1111 ('heqne sin fondos pue
de deIJerse a UIl f'1'I'01'. 

¿ Cuántas ye('es, p01' otra parte, no ocn
rreqne una per'¡';Olll1 qllP tiene (,l1enta eo
rriente en nn Ball('o ~' antoriz¿¡¡,iólI para 
sobregirada, sr e]\(,llrntl'a con que de la 110-
ehe a la mañalla le hit "it1n sw;¡wlldi<1o eJ 
erédito? 

El señor Domínguez. - ; y ('II:1l1ta8 ye"eH 
no ha oeurrido qllr a nm1 persona qnr tiene 
cnenta corriente rn llna illstitllf'iólI (le eré
(lito. por errO!' le ha~'a si(lo cal'gado a S1I 
cnenta un ('heque ~dra(l() pOI' otra persona? 

En ese easo. sf'gn1'ament(' s1IC'e¡l('ráqne el 
empleado corrrsponc1ient(' in ('ol'lur qlle .ln 
cnenta del cliente afedat10 no tiene fon
el os. 

El señor Alessl,ndri. -- E~o oenrrr nnn 
vez en un mill6n (le y('('('s. ,\' la ley sr hal·t' 
para los casoscomlln('s. 

El señor Domínguez, - Xo. señor Sena
llo!': oel11'r(' mn~' a menndo. 

El señor A2lÓCar, - Bs .de la esencia del 
delito la inteneióJI de dolo. Creo que en esto 
rstarr de acuerdo eon10s jurista;;; moder
nos, yo que so~' de otro tiempo. 

Xo se puede, lisa y J1anamente, procesar a 
I1n individuo pOl'c!ue cometió un error al gi
rar un ¡'heque, ¡quizás por euhpa del mismo 
Hamo, el ('ual, repentinamente, suspendiÓ 
los créditos de las cuentas COl'rientesdebi
do a llnH disminución de fondos ('11 sus ra
ja,~. ('OIllO snrle sueE'del" 

::-lupongamos 'que ulla persona tiene una 
euenta corrient,e en el Banco de ChÚe o en 
la ('aja Nacional de Ahorros, con ~utoriza~ 
('i611 para sobregirar hasta por 30 mil pe' 
sos, y t¡ne UIl día se supende ese crédito, 
]W)'o pI illteresado no ti{'lle COllocimiento de 
ello. I~,ste .hombre i:irl'Ía considerado como 
IIn dE'Jinellente, y no tendría dcfensa posi-
1)1('. Creo que esto es 'sensiHamente mons
tl'1I0S0 ~'que lejos de produeir una mayor 
('i 1'('lIlaeión dE' Clherqnes, produeirá una dis-
1II i 1!\1I'ión, precisam('nte por el temor de ser 
a l'l'astrado ante la justicia. 

~~l señor Alessandri. - ¿ Me permite una 
palabra, señor Senador? 

El señor .Azócar, - Om mucho gusto. 
El señor Alessandri. - Esto existe ac-

11lfllmente, y lo único que se Iquiere ahora 
(>s adararlo, para eyitar malaFl interpreta
(,iones' dE' la le~'. 

J<)J (~aso a que se refiere ,Su ·Señoría no 
poclrú oeu1'l'ir jamás, pOflque si una perso
na gira (le buena fe un cl1eque sin fondos, 
tilla yeZ 1I0tificada del protesto del ciheque, 
tirne tres días para consignar los fondos, 
Consig'naclos los fondos, no hay delito ipe
ro si no los consigna. queda demostrada ]a 
1II1lla fe ~' el delito. ~' esa persona delJ.e ir 
a [,1 (~ú reel ... 

El señor A:zócar, - i Qué demostración 
mits dar'a ... ! 

El señor Alessandri.- ... , porque se tra
f¿1 llf' ulla estáfa. 

El señor Azócar, - io y en el caso de SUB~ 
]H'llsi{m <le l'rédito, que yo mismo citaba 
haee un momento? ¡Para Su Señoría, que 
tiene' (1inE'ro. e;;; mu~~ fácil d.ecir que tres 
días hastan: pel'O i y si la persona no ha 
1l0cli(10 (lentl'o, (le {'sos tres día¡';'conseguir 
l' l (linero '? 

El "eiio]' Amunátegui. - Se arreglará 
('011 el Ball('o. 
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. El seÍÍor Alessandri. - )\0 firma cheques, 
entonces, La persona que firma ,cheques' sill 
fondos, engaña, comete una estafa, 

El señor Azócar, - En la vida comer
daJ, no ell la jurídiea, estos easos se pre' 
Si'lItan muy a menudo, 

El señor Ossa. - ¿ .Me permite uua in te
rnipeióll. Houora bIe calega ~ 

El señor Azócar, - Todo esto está basa
do en la confiallza y, en realidad, el que 
ticl1e unaeuenta eorrientc es llna persona 
Cjue está fuera de la 6rbita del ,f llzgado del 
Crimen. por(jue antes ha tenido <¡Ile dar a 
('oUGcer sus antecedentes, ~o se abren 
('uentas corrientes. eú yerdad, a ellalqlliera 
pel'sona; abrir una cuenta corriente el! un 
Hanco no es fácil, pues el Banco exi¡?,'c para 
f'Ho buenos informes y sólo nna vez pro por
elonados éstos pOI' pel'sonascono{,ldas (le] 
Blaueo. abre (la euenta, Desde lneg"o, rl que 
eso solieita. tiene, por lo genera1. 1111 llego
eio esta hlé('iclo, 

]<~l señor Ossa, - ,::Me pel'luite 1111a pala
bra, Honora bl~ eolega? 

El sei'íol' Azócar, - Sí,. HOll ora blc Scna
elor. 

El señ'(}J' Ossa, - 'E~s para decir que nco 
que Su iSeiioría está refiriéndose a un caso 
tal vez hipotético, que no se presentará,S.e 
eoloca IS11 Señoría en el de qne ll]Ja per
sona que tiellt' (:llenta eoniellte ¡.ríre un 
('IH'fltlC {'¡¡ando e'l f'r'édito le ,haya sido ee' 
rrado, ,v ~'O entiendo que las institueioncs 
de (,l'~dito, tales ('omo el Bal1('o Céntl'al. la 
Caja de Ahorros ~' otras, , , 

Elseñol' Azócar, -- El Banco Celltral no 
otorga eréditos, 

El señor Ossa, --- , ... ]lO ,puedell ('crl'<1I' 
repentinamente los el'~ditos, sino que lo ha
('en ('OH Ull aviso previo de 30 días, 

El SellO!' Azócar, - ¡Si se pudiera r:Olltelll
pI a!' e>,ta situación habría ~evidentes venta
ja,s, ¡HIt'S sC¡'Ía de desear 'que si se gira mI 
ehelJlll' l'11 las condicioues indieadas, no sc 
l'rSpOllS¡¡ bil i('e a quielles teniendo ese crédi
to. lIO han sido notificados eOl1 la debida 
anti('ipaeiúll de 1a suspensiéu del mislllo, 

El señor Ossa. - Evi(lelltelllf'llte qne en 
ese caso no hay mala ,fe. 

El señor Azócar, - Esto en euanto a la 
disposir:ióllque da rlcal'áeter (le delit·o, sin 
(listillC'ione", (JI giro de un eheqlle sin fon' 

dos. De todas manel'as, {>:;ta es Ulla cosa 
l'úl'il de subsanar en la diseusión particular 
ill'l pr()~'eC'to, 

Lo que yO!juiero, señor 'Presidente, es 
:lfil'lllal' que eon este proyecto no va a re' 
sul\'P!'se el problpl1Iaque existe con respec
to a mlcstm actual lpgis'laeión bancaria, 
1l(·J¡nían tambi611 haberse agregado algu
!las Illoüifi('al'iolles a la Ley ele Bancos, 
oldig-a!Hlo a éstos a un mejor servicio, ya 
1[11(' hCl('rl] grandes l1Pg'oeios, 'Porque creo 
'1111' el Illejol' ncgol'io, defl¡més del de los 
\'i¡lOS, es ('1 ele los balleos ... 

El SPllO!' Rivera, -~ El mejo]' negocio es 
rl ele ginu' (·heqnes sin fondos, 

El "elIo], Azócar, - Su Seíi.orÍa sabrá de 
eso; yo 110. 

J~! ~('íl()], Rivera, - Es muy buen nego' 
('io girar ('h('ljues "in fondos si no hay 
lIi:lg-ulla l'('s¡>oll:;abilida(l. 

El spGor Domínguez. - En estos "ban
ens" uo se acostumbra ]¡a~el' e;;o. 

El seí'H))' Rivera, - Yo no he di·('"ho que 
SI' ;¡r'()stumh!'1' () no: sinoqup es pI mejor 
lIP;.!'O(·jo. 

El srí'íol' Azócar, - ¿ Por qué ese respe
to. ese temoF. a la banea en este país? i.A 
lodo lo que tiene relación con la banca' 
: POj' qué se <1a a los Bancos el control de 
11'''' p¡¡j'tinllares, hasta el extremo que pue' 
rl"lI IlIa!HIHl'los a la ('ál'C'el; pero a 'los BaIl
r'o- jié' se les eOlltrola en el 'cumplimiento 
di' ,,1]0-; ohlig',H~iOljes? l';stO!lO es posible, 
.\r¡l'¡ l',~talllQs para le¡:dslll),. sin conte1p.plar 
~;t'!;l('illll('s (lE' priTilegio quc puedan tener 
¡]1'te¡'llliIlH(!aS personas !latllr:¡]es o jurídicas 
e11 J,) "iela r('onómica del país, Estamos para 
hc¡"C!' ;llsti('ia. 

('1'('0, 'PO]' ejrlllplo, (pH'c1ebemos Pl'OClI-' 

ral' qne los ban('os establezean el número 
ele (';Ijas lIe('('s<lI'io pa,l'a R,teJl(lr)' hiPII al pú
hlic'o y qlle'rle)¡1' r('.!d·mnPlltal'sr esE' sen,j
ClO. 

Todo.;; los -i('I'\'('io" públi('(),~ 'ie I'cglamen" 
tan pal'a obtell('!' Hila lmelIa aÍ('I1I·i'lÍll ,1' ('s,te 
sp¡'\'ieio. tan illlpOl'tal1te,Jl.o ]ln<'l1r ser re
!.!'Ialllrllt,'ré!o: 110 se ;pup(1e .leg'islHl' sohl'r 
rl. 

Ha\' qur r"ta:bJeeel' lil )JI'áeti::':1 (11' f')j'lllil¡' 
]¡ 1li'1l os ('ajel'l)s hancarios. ~'a (file E'llos (1,,-
1)('11 tl'l1rl' expe¡'irlleia 'l' 11l1H s'erie de eOllo
('illlirl1t(l,~ cr-'pe('ja'les. Esta;.; 'prrsol18S dC'lH'll 
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ser bien remunerada.s, .de elCuerdo ,eon sus 
l'espollsabi'lic1atdes. L~ cajeros de banc<ls na' 
('ianales son mal remunerados, y ni siquiera 
tienen carrera en sus empleos. 

En leambio. en los 'bancos extranjeros hay 
('ajeros ('Sf!}e,~ializadospa.ra a,tendel' al pú
Mico y por eso los brun.cos extranjerÚ\S -
que ('reo que deben deflRiparecer de ChHe, 
porque no eSt positble que vengan a hacer 
grandes ganarrllcias. y a enviarlas fuera del 
país, con nuestros propilOS depósitos ~ po:' 
t"S0, digo, por esa capacidad de suS" emplea- " 
d-os. ,ofrecen mucho mejor servicio que hs 
institulciOílles nacionales. 

Si vamos a bl.1Sc:ar solución a este proble
ma, conside'l'émoslo en todos sus aspecto\>; 
demos a los ''bancos la seguridarl de qUe no 
podrán tener grandes pérd'idas con motivo 
de esta obligación que se refiere .{jl los ehe 
que~, pero tamíbi€n establezcamos que 1(\:\ 

bancos deben "ervir bien ·al público, tanto 
más cuanto que los bancos no sólo traba.j~¡¡¡ 
con Su Icapit.aL que es insignificante, F."Í1l0 

'que con los depÓlSitQts. deü púhliclO, que les 
permiten dbtener gnall1tdes uHlidadeSJ. 

Todos los servicios JYÚblieos son ~ontro
lados. Se dice 'que lÜ\'l bancos también son 
controlados, por la :Superintendencia de 
Blancos, pero. ¿ qué facultad tiene .la Super
intendencia de Bancos para delcir :al lUla de 
estas institl1citones: "el públicO' está lllal 
atendido y es necesario lllodifi.car est.e sis
tema en esta o en esta otra. forma"! Nin
guna. 

Po·r eso \'0 habría querrdo entrar más a 
fondo sobe~ esta materia ~- no conside1"2x ais
ladamente la cUf~stión de los cheques. 

Pero, ya que hay arpuro en des;paichar esir, 
proyetCto, ,quisiera pasar desde luego a ,otro 

'alSuríto: el relativo a 1.s\Scuentas corriente,,;. 
Pero,antes de esto, quiiero referirme a las 

comisi~mes por cO'brallJ7Ja de 'cheques. El pú
blico está ya a'}armaido de la usura que exis
te en los bancos. Natu.ralmente que pa,ra ha
blar así no hay que deber naJda a los ·ban
eos ... 

El señor Maza. - i Felicitaéoues ! 
Eil ,>,eñor Azqc\ar. - Ro:y día se cobra co

misión por todo. Antes se señalaba como 
usureros a 'quienes cobraban el 12 por cien
to de interés y la ley íhaesta,blecido como 
múximo el 12 por ciento. Pero los bancos 
Ihan encontrado esta form~ cómoda para co-

brar muooísimo más, sin ser tratados de 
usureros: la de comisión. 

y es así Ic6ffi() los intereses van subiendo y 
el servicio más Icaro que ,hay en el .país es el 
servicio· bancario. 

El 5'eñor Oruzat. - ,i Me !permite una lll

tl'rrupción, Ronora,ble Senador! 
E!l señor Azócar. - Con mucho gusto. 
El señor Cruat. - El artíeulo 8.0 del pro

yecto Ae refiere a ilStO, precisamente. 
1<..'1 señor Az6car. - De manera, que hq 

una serie de ~uestiOlI1es que delbeaiamos tra
tar. 

No se debe I(>o,brar comisiones por todos es
tos trámites de cheques. 

Si el "ervicio es caro, Se usará pooo; 10 
mifimo 'Que si un artículo sube deprecio, es~ 

ill'tknlo se ·consu.mirá me.nos. 
Si ('1 servicio hanetalr10 ~ Ie.aro. el que va 

'p" df'/positar allí. en vez de tener beneficio!oJ 
t';ene ~11JorpleCimi.e;ntOlS, ¡pornque 'pierde Su 
tiempo mi!~~(blentfmte ante las cada ,s , y, en 
seguida, cualquiera operación le resulta 
ca ra y demorosa. Porque si mañana al

g'uien quiere hacer una operaJCión d'CSde 
una OIfieina ~a¡ncaria de Sa.n'iJiago, cOn una 
de OoneepcÍón, la, tramitaldón demorará 
tanto qUe reswULM más práetitCohacer al 
viaje, llevando el dinero ell el bol¡,'Íllo para 

reaili21¡a1l' la operación. 
Más aun, los b.a.ncos- 110 'Pagan intere~s 

sobre 10R dep6sitos, ¡,qué est.í>mulo ha.r. en
tOllees. 'para depositar! 

El señor Errá.zuriz. - ¿ Me pemlite U1W 

internl'pción. Hooorable colega? 
El señor Azóca.r. - Con todo gusto, Ro

l1!orable Senador. 
El señor _rá.zuriz. - Su Señoría tiene 

toda la r;alzóll :c precisamente, en eso estl'i
,ba, a mi juici{), el principal motivo de la 
fuerte diS'lllinUción de los depósitos baJ1JCd
nos; pero eso no ocurre por v"Olunt:ld de 
los bancos, sino por mandato de da. ley. 

:En este instante estoy bU$lCando 'las dil'!
posiciones referentes 'al la su-presión del in
terés sobre los d~OOi!OOs, a fin de proponer 
que se deroguen. 

E1 señor Azócar. -- Precisamente. todo 
{'S,to se m{' está ocurriendo en e~ curRO dI> 
111 dil'lC'usión. estudiando 1'1 problema. 

A los Hoooraibles eOllegla..~ también Jet< 
asaltaal d"da¡;; y ('reo qUf' 10 mismo ()('urrl' 
a todos los Honora'bles Senadores, que se-



SESH)¡'J 12.a EXTRAORID. ,EN MARTES 19 DE "lA YO nI<; 1942 138a 
:==========~~ ~- _co,c..c:=====--==== === 

gUl~(unente desearían tener tiempo p/1 l"H e011-

cretar sus opiniones a este respecto. 
EJ señor Urrejola (don José Franeiseo). 

--Por mi parte, he presentado una indica
c:ión para que no se cOlbre comisión oobre 
los oheques de otros bancos o de otras ciu
dades y que se depositan en las cuental'i eo
nientes. 

El señor Azócar. - Ven los Honombles 
Senadores que tengo razón en mis Ü'bse.rv,a
CiOlles. 

El señor Alessandri. - Se pueden hacer 
Las indica.eiones del caso en ladilsensión ¡yar
tieular. 

E~ señor Azócar, - Mis obsel'yaeiones 
han sido ratifieaOl,:¡S por l-os Hono1"a1bles se
ñOl'es Urrejola y Errázuriz,' 'que son hom
bres de negocios, . , 

El señOl' Urrejola (don .f osé l<~Ta1lC'isco). 

-j Como Su ¡Señoría 1 
El señor!' Azócar, - '" y que, natura'l

mente. han oIbservaldo es.aB detficieneias en 
sus adh;dades ~. qnieren ellmendarl;1fs en la 

ley. 
El asunto de las cuentas corrientes eti 

otro problema sumament<e importJañte. 
H~- práctkailuente Jlü existe el (~rédit() 

d~ cuenta corriente, que en otro tiempo er1l 
el más usado. Y e11 e"to esta1ré de <,:~~llerclf) 
con lUi.~ Honora!hles tole¡:ras señores, Os.sa. 
Ul'l'f'jola. Errázlll'iz. ,\' cOn tocios los otl'GS 

hombl'es (le llcg'Oeios {jue hay en el Sena
do: hOlllb!'('s dc peSQS' ... 

BI sciior Martínez (don C¡¡dos "\lb"1"(~). 

---j De eheques! 
El señor Azócan-. " y de c1H'(jlles. natu

ralmente. 
EfitO f'S pues. lInHisunt(} illlJpOl'tallte. 

~ o eul'po eJl estc .caso a, !osba!1(·os. sillo 
~, la le¡rishwión ball(·aria. Cl'eüqllP ll('he
mos abOl'dlll' e,l problema hancario en con
,Tunto~ para ('llllH'nda.r toda la h'g'i"lm'iúll 
existente s(,b1'e la llHlteria. qur h:', (1(\(10 ])),1-

I (}~ rf'·sultado.s en 181 pI,f¡,ctiíNI. 
Xadie puede' ho\~cHa ohtenel' ('rrc1itnr; el1 

su euellta eorl'icJltc porque están limitados, 
1'C(l1l!~ido" PU relat('ión con los depósitos, eün 
la.; dlliponibi'lidades' dp los haJ~cQis. en for
ma que se deja una insig11ificaneia para cré
llitüs dp euel1tal'i e o1'ri entes. 

Bu Cl31111 bio, cuando había cierta 3m plitud 
(l~ criterio pall'a otorgar estos Ic~réditos, ha
bía interés en depositar todo·<;,~ 10!s ingresos 

en la eucnta (~orriel1te, a Ein de darle mo,vi
miellto y !)<!goa,l" menos interés. 

1'PI'O hO.I' día ¿Iqu.é alilciente puede haher 
para drpositWJ" en la cuenta corrÍente, si no 
llu\'d\'1l obtellPl's\' ,créditor,; e1l di,cha cuen
ta o 

POI'ql1e hay qu,:, adyertil' que, además de 
lo rxiguo ele estos créditos. a ellos, 'se apli. 
¡'all 1'0"; mÍls altos illrtel'eSe~, en fol'llll.a que, 
con Ia.~ (·onri.'i!iolleS, el interés asciende al 
él Ol"C })O!' (,iento. 

; Xo es éste, tambiéll, un probl('ma 'que 
debe estudiarse con más detención? ¿ X o 

i1al)1'Ía eOll nniellcia en modificar la ley eil 
lo qne se ¡·pfiere [1, las cuentas ,corrientes'? 

Debemos considerar que actualmente 
existe una nue\"a doctrina, un llUeVO prin
eipío baueario, que no es· éste elel crédito 
a corto plazo, simo UllO que mira más a la 
solidez df' la obligación r el plazo ,1e la 
operación comercial relacionada COn ella. 

gn estos últimos días he leído conferen' 
cias y obra,,, de Un economista liberal: el se
ñol' Daniel Armanct. 

El señor Rivera,- "Técnico". 
El señor Azócar' - Exactamente, Hono

rable Senador: "técnico", y ojalá que Sus 
Señorías aprovecha l'an Sus doctrinas. 

El señor Maza. - Nos podríall~{'rvir a 
todos. 

El señor Azócar, -- ;\0 couozco al ~eñot' 
Ál'lllanet ... 

'El :wiior Maza, - "Por sus obras los eo· 
noceréis ... " 

El señor Azócar, - " .pero se ve que es 
un hombre yaliente, audaz, que va e011tra 
la rutina. Pues bien, ya que tenemos el de
seo de t'studiar y resol \"el' bien estos pl'O
blemas financieros, creo que podríamos 
Ilpl'o\'eehar los estudios del señor Armallet; 
Cll.n\S teorías son ya de eOlloeimientogelle-
1'<11. ; Creo q nc Iha bl'ía quP modificar nuestra 
{\J"{'ai('a lcgislaeión banearia! 

El señor AleJsandri, - Existe sobre el 
partil:nlar un proyecto muy intere'lante, del 
que es autor ('1 Superintendente de Bancos, 

1<Jl señor Martínez (Don Carlos Alberto). 
-Las obser'vaciones hechas por los honora~ 
bl es señore~ Azóc~ 1', Urrejola y Errázuriz, 
demuestran qlle este asunto merece un e'S' 
tndio más profundo. Y por ese motivo ha
go indicación para que este proyecto sea 
enviado nue,-amente a la Comisión de Ha-
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eienda, pues (Tea que los miembros de est:l 
Comisión san los mús inc1il:aclos para estn
dial' las materias a que se hall l'cJcrido al
gunos IIo};u¡alj1es 8[,'IHlt~D~·C', y };':lj·;¡ ·,~~P()

uej' la forma en qlle esas OlJS.('l'\"H:iolles plll'

den ~el' cOll~ideradas en el pl'oyeelo, 
:El :;eflo]' Duran (l'l'e~irl(,lIte),-~ Ea disc'w 

"iÚII la illdil';\(:;();1 dd Il'JlIÍlral:1': ,¡-¡nj' "':;¡ !'

tílll'Z (don Carlos Alberto). 
El ,:eñuJ' Domínguez, - Yo apoyo esa 111' 

l1i(:<!(:ión, 'scílor PI'('sidellte. 

El ¡.;eííul' Azócar, - 'Y" también. 
El Sl'llUl' Durán (J'l'esidente). -~ La illdi' 

(',Il!it'll del lIOllO; abl e ,('fíol' :Ual'i.í,,~'z j::: ~j

do apoy,lda por (los 8(,[1O;'('S SI'lld,!',;'!" .1, 
e11 COllS(I('!lf 11(~iil) dt~be \~otal'S,,-~ iU111ediata
m ell te. 

En voüH¡ióll, 
El selíoj' Secretario, El Sl'ÍlOl' PI'psi-

dente pone e11 yot.aeióll si SI' :Iprueba l' lll' 

la intlil!¡¡('ión del HOlJo!',¡bll' Sllllll' :IÍ,¡!'i;:!I': 

(don Car] os Al!)('l'to). para q Ij(' el :[ll'oyeeto 
en debate sea f'IlYÍad" llUeY<iUH'llj(' n 'I;¡ ('o

misión lle H,\(' i(~lIda. 
Durante la votación 
El señor Rivera,- ~~Lalllellto que estu ill

dicaeión ¡haya intt'J'l'11ll1pido ('1 illtl'l'l'S,llltl' 

discurso dPl sriíol' "\zóccu', 1lI'lVÚlldollO~-; de 
oir Sn~ eone]llsi one~, ' 

Voto qne 110. 
El señor Amunátegui. -- El j)¡'o,l'p¡:to <¡¡I(' 

estamos discutiendo rué enviado a las Co
misio'nes Unidas de Ha (' i cnrla \' ('(Jlist i 1 !t

eióll, I.Jeg-is!;¡cÍÓll, ,\' .JlIsti(,i¡l, C()l~]() 11<11'11' del 
proyecto de FaC:llljci<les ESllecial('~ ~. dr 
acuerdo can una illdicít(:i ú11 CIlle ¡¡11í llll' j)(T 

mití fOI'l11l1]¡lJ', hu" (le:-og]osad a ('~1a pal'tl~ del 
proyecto (¡pór ,11:llcrdo 1l1l1;lIillW'¡ " ('\1\ i¡l,l;l 

a la C'omi~ióu de Const ituciJlll,' I;egisl;lI'ióll 
y .T ustie ia. 

'Püresa razón, voto q He u(,. 
El señor Urrejola (])(Jll .Jos,', 1"1';\1 11';,") 

-Creo qlleha.v 1l1'gr\1('i;¡ ell ¡[1's¡l<I(:hal' I'S1\' 

proyect.o; de otra m¡\Ju't'<I. yotal'í;1 j',I\'()l';¡-

~~Óll .g'('!;c1r:ll /H,(Ir'_'Hln:,.; OÍl: l¡¡s eh '('1'\';\ I,i 

de1 DU!l(Jrahll' SUJOI' ,\zó('al' " 
~iGll jJc¡l'tienlal" Se !lQdrÚ11 11.1V,¿':' !;\-, l;! L, 
Cl;¡lH'" .le] ('¡¡SO. 

Voto que ]lú. 
El señor Durán (P¡'csidrnte).c.- E~te pl'O 

yel.'to no tiene nq!('ncia, lIO!lor',lh:" ~';, ,1, > 

dor', 

l<:1 seliUl' Urrejola (clUll .1. Fr'lJJl!i~(~o). 
C2'~ij,~,,() dee:J" (jlU~ '\1:'1,\/ intel'l;-; ('1) (1C.\')Jl~lC·(l(-11'¡O 

j¡;'ü,:1i1, seÜOJ' .Prc:;lc!entc. 
---Tt:1cticada b vGt~,ci¿n, J.'esulÜtrOll 15 

vc~tas por lJJ neg'ativa,) 8 PooL' la afj":rr~~_ativa 

:1:' [; ~"_Lstel!"ciG'ncs. 

El s\'JJOI' Durán (1'1'l:'sidl'llte. - - Desecha-
,1,\ =rJ.(I!C'~~t:,i¡t)ll d'.~1 IT't::¡l;)I'¡lLir :, '!-] , r JI~1:'1'í-

l1l'Z (don Cúrlos Á\Jbcrt'l). 
Continúa 1 a el iS('llSiélll g'('ller,¡J rI d pl'oyee

: 1, ," Vil, la jlala)¡i',\ ~,: IfOll(¡\:; ~'\' ,('1;1)1' 

Azóeal'. 

El S('ílOI' Azócar. 
"¡¡O;, llll'jO!' dicho estas Illl(,V!tS ltlodalida(!rs 

h¡¡lI(:ari,l.' !jlH' s(',es;:l1\ di\'ltlgalJdo ('ll (',Oll' 

t'('!'('!l('j;ls y ('\1 libro:,; ," Ijue ('stÚIl {ol'mando 
,\:1 la ('II!lei{,Il(,ia l1(U:i()ll¡¡]soh\'(: materia tan 
iJl![)()"¡ ¡¡lite. p'Il'l'i'eJ] J¡¡11Wr sido adoptadas 
1)('1' (,1 mismo :-:6íOI' .\Iinist\'o (!e Haeienda, 
fJlliell ya hiz() lI11a intlícH(',ióll, IluC fu() apro
bada [lOrel HOllora],]l' tlelwdo a'l diseutirse 
la 1(:y de }1'jmel'gellci;l, ('llel selltido dc qui-
1:11' jlldn l'rstl'lc:clúll de plaws I,para otorgal' 
cl'ódit()~ a la Caja ::\al~i(Jl]¡¡1 (le Ahorros. Yo 
apl¡lltllí ei'it.a ini!'iati\'H del sciíol' ~Iillistr'o 

de Hai'Íendn, POl'lll/(' a~í I:OllllJ hay yiejus 
':1i(' (¡ieiTall Sil l1lPlltl, a todo ]0 nue"o, oeu' 

lTe hllnbiplllo contrill'io ,'- :-'0 SOy (le e"os 
\'il'jils qll(~ llHUlti('llel1 la jJllpila abierta a 
la,.., IILlCY!!S i(l('a~, 'soln'c tUllo, tellgo la ('ou' 
i'i,,(~ióll /ll'of'llllcla dp i!lll' ('Un las lluenlS 

idl'ils. cOII('1 tll1(,\'O l'Pg:illll'11 y la IlIlC\'a 01-

g'\l1i,;.a(·i(I\1, ,)i'(lSo 1ll;IS Illeg'o c1e lo C[ue ('l'E'l'll 

los 1IOllOl';Il¡le,.; SPII¡lclol'(,"; se elil';'I: ¿e6mo ha 
!)lilli,lo 1ll11!ltpllP\'se \;:;!;1 ()j'g'<lllÍz,lIjón banea
l'ia an'ail'a q\J(' tr'ilí,llIill': 1'11 1111estro país, 
q¡!(' 1¡,1 ~:id() la (',ilUSa del at1'aso en que es
t¡¡uJO'; 1'1'\1 l'cspl'do il he; (lnuús paíse,> ele 
~\lll('l'j('é¡ .\~ (;11(\ dt!t~(':l(, el Ip),(}~~'l'es;o ceollt>nü-
1'0 qlle i:ul<,o deS('i1l110, todos ~ 

~. E, 1'1 FI'es;(leut(, di' la UI.!púhlil':llta di· 
,')¡(l: "(~()])(,l'Il,¡l' e,. jl",)t!lI('il''' pero .vo le eli
l'í:l: P: P'I;':I!I) Ya a i¡l'l)(llll'il' mús 1111('1l1T<ls 

',1.' illl'cli:'j(illl' 1:1 (,!'::"I\1iy,a¡':(¡n dpl l~róc1it'l, 

1)()¡'I!lli' 1,1 Ill'l)I!I:C'(¡it'11l llel'('sita de 1~I'édito, 

,1,i('UI:H]O: :',\(la itl(lll,j l'ia 'l('cesita el'édito 
("('11 111('i.lt~11id;¡,(1(1's (\~.pn(·i~lle~~ .\~ ]:1 ol','l'nlliz;¡

(.;,/¡\ 1"':I}/':IJ'i;1 debí' ;lllap!ilJ'.I.:(' :1 llll{l~.tr;~ e(~()~ 

¡:("llín, 

i)1' nnpstl'os p~'ohlema,s económieos ('1 mús 

imJlodaI11,' es el a:2:rÍr'01a.l)()rque tiene rela
l,i()l' l'Uil LI 'llimell'r;](:iúll. Plles birn i Con 

• 



SES10N 12.a EXTRtAOlHlD. EN MARTES 19 DE ::\LAYO DE 1942 

los aduales créditos, puede la agricultura 
producir U11a tonelada más? No, señor Pre
sidente. 

Y, ya tIue hablo del prollema agrícola, 
quiero referirme a lo mucho que se ha di
eho dc la incomprensión de la clase obrera 
l:ampcsina a la cual se respon:sabiliz3 del no 
a umento ele la producción. Y (J quiBro dcfen
(ler al obrero eampesino, señOr 'Presidente. 
Es cierto ciue hay casos aislados de excep' 
ción; ¡pero, la inmensa masa del c3Jmpesina
llo está formada por hombreó ele esfuerzo y 
de trabajo que sólo piden Ul.a justa remu' 
neración para llevar un stahdard de vida 

. q\le eS insignificante porque s<>.n hombres de 
I)()(~as necesidades. No es el obrero campesi
lIO el l'esponsahle de que no aumente la 
producción. Tampoco lo es el agricultor. 

Yo no SOy de aquéllos que andan respon
;':1 bilizando al sujeto agricultor. Es verdad 
q He hay quienes tienen tierras ociosas que 
lJopl'oducen; pero, la inmensa mayoría de 
los agricultores quieren ·esforzarse y supe
ral1Se en su trabajo, para que la tierra pro
c1uzca todo lo que debe producir y cumplir 
así la alta función social y económica que 
le corresponle. 

Es la organización del crédito la causa de 
todas estas difici€ncias de producción. 

Hasta harE' poco no ha'bía agricultor en 
Chile qUE' no tuviera una cuenta corriente 
llanearia (le depósitos y facilidades de cré
(lito. Pues bien, de la noche a la mañana, se 
t'll('ontl'ó el agricultor sin este recurso fí
lliHleiero, porque los bancos. de acuerdo con 
la legislación banraria, y nó por culpa de 
SlI C;nsejo, ele su Gerente o de su Presiden-
1", l'rstrillgirron esta cla.se de créditos y el 
agricultor tuvo qne ir a la Caja de 'Crédito 
Agrario ellbusca de ese crédito que ya no 
le po(lía dar el bancO o la Caja Na·ciona1 de 
Ahol'l'os, que de acuerdo con su legislaeióll, 
1am poco l)odía otorgarlo. 

y afluí "iene mi oooervación, i, cómo po' 
l1ía la Caja dé Crédito Agrario, con un ca
pital de doscientos millones de pesos reem
pla:wl' esos créditos quB, acaso, eran supe
l'iorr'.'l ,1 111 il millones dc pesos? 

Esta restricción del crédito ha 'Perjudica
do a ó la economía agraria, y es indispensa
ble subsanar este inBonveniente. 

Se me dirá que ¡hay un prütyectO en estu
dio sobre esta materia; pero en nU(lstro 
país Se están estudiando los mismos proble' 
mas desde hace tantos años sin llegar a nin
guna solución! 

Púo, nosotros que tenemos ua.a obliga
eióu ante el pueblo que sufre, ante el pue
blo que no puede comer, porque (ll país no 
iproduce los alimentos, nuestro partido -
que 110 es un partido de demagogos - le 
señala al pueblo cuales SOn las causas y l~ 
dice que si no puede comer más nO es por
que nO quiera dársele más comida, sino por
que no se produce la sufici€nte y al mí"mo 
tiempo le señala los medios para soludollar 
este prob}ema. 

El señor Muñó? Oornejo. -- ¿ y JOI> ehe
ques en qué qUC,1aroll seúor Presidente? 

El señor Azócp,'f - Sel';r presidente. me 
ha inr·resio lado e:l ,~st<'" ctÍl.3 . :1 he ;:',:" '1 111: 

(;ons1ituye ,L::' \ fl'guenza y l'" que Chile 
esté cOll~pranclo trigo afuera. ¿ Ko seL'Ía más 
importante que, en lugar de esta ley insig
nificante de cheques, nos preocupáramos de 
este problema ~ 

¿ No ¡habría sido más importante que el 
señor Ministro de Agrimütura nos hubiera 
traído aquí un proyecto de ley sobre el tri
go, 'para que de una vez IPOT todas solucio
náramos este problema bá,s,ico y fundamen' 
tal para la economía agraria y para el país? 
ís~ 

El señor MuñózOornejo.- Enérgica, pe
ro levantada la oposición ele Su Señoría ... 

El señor Rivera. - Para evitar que el 
honorable señor Azócar siga cooperando al 
Gobierno en esa forma, reclamo de la hora, 
señOr Presidente. 

El señor Durán (-presidente). - Queda 
pendi,ente la discusión general y con la pa
labra el honorable señor Azócar. 

Se levanta la sesión. 
--Se levantó la sesión a las 19 horas 1 m. 

JUJan Echeverría Vial 
Jefe de la Redacción. 




